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PARTE OFICIAL

 S . M. el Rey Don Alfonso XI II 
fe, D, g.), S. M. la R eina Dona Vicio- 
rm, Eugenia, S. A. R. el. Príncipe de 
Aírturias e Infantes y demás personas 
de li*. A'ugu&iá Real Familia* continúan 
sin novedad en su .importante salud,

E S T A D O

C A N C ILLE R IA

C onven io  re la tivo a  la  organ izacion
de l E sta tu to  d e  la  Zon a  de  Tán ger.

& M. Eli'. RElY DE ESPAÑA, 
S. M. EL REY DEL REINO UNIDO 

,DEL LA. ORAN. BRETAÑA- Y. DE IR-
* LANDA Y-. DE LOS TERRITORIOS
’ BRITANICOS' DE ULTRAMAR, E M -- 
. RERADOR- DE-LAS-INDIAS; EL PRE
SIDENTE.. DE LA-' REPUBLICA' FRAM- 
•'OESArdeseosos dé asegurar-: a-la ciu- 
*dád dé: Tánger y  a su territorio el r e - . 
gimen previsto por los Tratados en 
vigor*, han< nombrado-a este >efecto- por 
.sus Plenipotenciarios^ a saber::

S. M. EL REY DE ESPAÑA:
; Al Sé, Mauricio^ López Kobertá 
¡y Terry, Marqués de la Torre-hermo- 
:sa, Gentilhombre de S. M. el Rey de 
. España, Ministro; Plenipotenciario, 
jje fe  de la. Sección Colonial-del Mi- 
paisterio de Estado. Su Plenipotencia
rio  en la Conferencia' relativa; a la 
organización; del Estatuto de Tánger, 
y al Sr. D. Manuel Aguirre de Cor
rer, Ministro Residente de S. M, el 
Rey de España, Jefe-de la Sección de 
Marruecos del Ministerio de Estado, 
Su Plenipotenciario adjunto en esta 
jConíbrencia.

S. M, EL REY7 DEL REINO UNIDO 
DE LA GRAN BRETAÑA Y  DE, IR
LANDA Y DE LOS TERRITORIOS 
BRITANICOS DE ULTRAMAR, EMPE
RADOR DE LAS INDIAS :

Al Sr. Mslcol-m. Arnold5 Robertson, 
Ministro Plenipotenciario,, Agente y 
Cónsul general de S. M r Británica en 

' Tánger; y  al' Sn Gerald • Hyde; Yilliers, 
Consejero de Embajada, Jéfb 'dé'Sec
ción en e l  Foreigu Office;

; EL PRESIDENTE’- DE" LA* REPU
B L IC A  FRANCESA:

• Al Sr. Mauriee-Paul-Jean Delarüe 
;€&ron de Beaumarchais, Ministro 
jFiMiipoteneiario, Subdirector en el 
jMimsterio de Negocios Extranjeros.

/«OS CUALES, después de' haberse 
(Cí$üunicado sus plenos poderes respec- 
¿tiras, halladas én buena .y debida

forma, han convenido y firmado los 
artículos siguientes:

Artículo 1.°

Conforme a las disposiciones del 
artículo 1.° del Tratado de Protecto
rado de 30 de Marzo de. 1912 y de¡í 
artículo 7.° del Convenio francoespa
ñol relativo a Marruecos de 27 de 
Noviembre de 1942, los tres Gobier
nos contratantes convienen en que 
en la región definida en el artícu
lo 2.° que sigue, y designada como 
zona de Tánger, corresponde a las 
Autoridades y a los organismos de
signados en otro lugar, y por dele
gación de S. M. Jerifíana, asegurar 
el orden público y la Administración- 

. general de ¡la zona.

Artículo 2.º

j L a ’-Zona1 do Tánger esiá compreu^- 
dida en los límites fijados por el' pá
rrafo segundó del artícuilo 7? dé I 

\ GóHvenio>francoespañoLde 27'deuYo- 
viembre de 1912.

Artícu lo 3.°

La Zona-de Tánger queda, colocada 
bajo el régimen^de: neutralidad per&- 
manente.: Ningún áottp dé* hostilidad 

; podrá, pues1, se r realizado por ila zona 
ni contra ella, ni dentro, dé- sus. lí- 
mitesy ni m* la.' tierra^ ni en el man 
ni emel aire; ..

Nú podrá crearse- ni- mantenerse 
enRaizona. cstablocimiento^Iguno.- m i
litar, terrestre, naval o;> aeronáutico, 
ni- tampoco > básese dex operaciones ni 
in s tal aciones su sceptí bles dé ser uti - 
lízadas* con fines bellico sos.

Queda p.r ohibido todo, depósito • de 
municiones y dé matcriaP dé guerrai

Se autorizan, sin -embargo, iós que 
establezca la* Administración, de. la 
zona para las necesidades de4 ifa-de
fensa local’, contra las. incursiones^ dé 
tribus enemigas1. La Administración 
podrá, por otra parte y  con igual li
mitación:,-. adoptar toda, clase de me
didas, a* excepción de ufar agrupación 
do i berzas aéreas; e i bel uso elevar 
obras y: fortificaciones de defbnsa po
co importantes arlo- largo -de: la fron 
tera terrestre.

Los; aprovisionamientos militares 
y las fortificaci^jíies así autorizadas, 
estarán sometidos a ¡la inspección de 
los Oficiales mencionados en el ú lti
mo párrafo del presente artículo.

Los aeródromos civiles estableci
dos en la zona de Tánger, estarán 
igualmente sometidos a la inspección 
de dichos Oficiales.

Ningún aproyisio ngm i enío aero

náutico excederá de las cantidades 
necesarias a la aviación civil y co
mercial.

Toda la aviación civil o comercial 
destinada, a la Zona de Tánger, pro
cedente de ella o en el interior de ¡la 

. misma, estará sujeta a las leyes y 
disposiciones del Convenio regla
mentando la navegación aérea.

Previa notificación a) Administra
dor de la Zona de Tánger, los convo
yes de avituallamiento y las tropas 
destinadas a las Zonas española y 
francesa o procedentes d e  e l l as ,  po-' 

( drán, sin embargo, utilizar el puerto 
; de Tánger y las vías de comunica
ción que unan a este: puerto con las 

■ zonas respectivas^ para su tránsito,- 
tanto de entrada como de s mi ida.

Los Gobiernos francés y español 
se comprometen a no usar de esta 
facultad más que en caso de verda- 

, dera* necesidad y duran te el" tiempo 
, estrictamente, preciso para ponerse 
en camino y para las operaciones de 
transbordo. E f plazo, tratándose de 
fuerzas armadas, no habrá de exce
der, en ningún caso, de cuarenta y 
ocho horas.

No podrá percibirse impuesto ni 
derecho alguno especial! de tránsito 
por este paso.

No será; necesaria' layau íw zaeiód  
dé la Adminístracióh.dé‘ Tánger para 
las visitas de los barcos de guerra*; 
deberá,, sin embargo,; darse aviso 
previo de estas visitas a la Adminis
tración, s-li las, circunstanaias .ilo per
mitiesen. v

Cada uno de lós Gobiernos contra
tantes podrá -agregar a sus Consular 
dos. en Tánger, un. Oficial' encargado 
de¿ infbr rnarl ésU bm l m  observancia* dé 
las-1 preaedéntés obiligaéfónes de ca-*. 
ráctér militar.

Artículo. 4.º

La- vigiitaneiai del - contrabando < dé 
armas y, muni-oioues>de¡?gnerravemlaé 
aguas territorialés de la Zona dé Tán
ger, será ejercida conjuntamenté - por! 
las fuerzas oavaie-s británicas, espa
ñolas y y francesas;

Los1 delincueiiteá serán1 entregadol 
al Tribunal Mixto-de Tánger.

A rtículo  5.°

La Zona de Tánger dispondrá, poi$ 
delegación de S. M. Jerifíana y a re-* 
serva de las excepciones previstas,; 
de los más amplios poderes legisla-* 
tivos y administrativos. Esta déle-*' 
gación es permanente y general, sal-» 
vo en materia diplomática, en la qué 
nada se deroga de ias dispoaicioaej.
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del artículo 5.° del Tratado de Pro
tectorado de 30 de Marzo de 1912.

Sin embargo, las Autoridades com
petentes de la zona podrán tratar con 
los Cónsules las cuestiones que in
teresen a la misma dentro de los lí
mites de su autonomía.

Artículo 6.°
En el extranjero, la protección dé 

jos ¿úbditos marroquíes de la zona 
de Tánger y de sus intereses queda 
confiada a los Agentes diplomáticos 
y consulares de la República Fran
cesa, de acuerdo con Has disposicio
nes del artículo 5.° del Tratado de 
Protectorado de 36 de Marzo de 1912.

Artículo 7.°
La Zona de "Tánger respetará los 

Tratados vigentes.
La igualdad económica entre las 

naciones, tai! como se deriva de d i- ' 
chos Tratados, continuará siendo ob
servada en Tánger, incluso si dichos 
Tratados fuesen'derogados o modi- 
ficados.

Artículo 8.º
Los Convenios. internacionales que 

■en el porvenir concertase $. M. Je ri- 
fiaria no se extenderán a la zona de 
Tánger más que con el asentimiento 
de la Asamblea legislativa interna
cional de la Zona.

Por excepción, se extienden de 
pleno derecho a la Zona los acuerdos 
internacionales en los cuales sean 
parte contratante o se hayan adhe
rido todas i&s Potencias signatarias 
del Acta de Algeciras.

Las disposiciones de los artícu
los 141 y siguientes del Tratado de 
Yersalles continuarán aplicándose a 
la Zona de Tánger. Los Dahires j.eri- 
iianos dictados como consecuencia d© 
estos textos no podrán ser modifica
dos sin previo acuerdo con el Poder 
central jeriñano.

Artículo 9.°
Como consecuencia de lo prescri

to en los artículos 141 y siguientes 
del Tratado de Versal les* 96 y si- 
■guientes del Tratado de San Germain- 
en-Laye y 80 y siguientes del Tra
tado de Trianón, las disposiciones 
del presente Estatuto no podrán en 
ningún caso ser invocadas por los 
súMitos alemanes, austríacos’ y hún
garos.

Artículo 10.
Queda prohibido realizar en la Zo

na de Tánger trabajos de propagan
da, agitación o preparación de em
presa alguna que tiendan a alterar •©]

orden establecido en las zonas fra-n- ; 
cesa y española de Marruecos.

Uueda asimismo prohibido todo 
manejo anáH ogo dirigido contra cual
quier país extranjero.

Artículo 11 . f
Queda garantido el libre ejerci

cio de los diferentes cultos en la Zona 
de Tánger, sin más limitaciones que 
tas necesarias al mantenimiento del 
orden público.

Artículo 12.

Las Potencias signatarias del Acta 
de Algeciras tienen derecho a man-, 
tener en la Zona de Tánger tanto las 
escuelas como todos tos estableci
mientos que les pertenecen o que 
pertenezcan a sus nacionales en la 
fecha de entrada en vigor del pre
sente Convenio-.

Los establecimientos que se crea
ren en lo sucesivo deberán ajustarse 
a ilos reglamentos que sean promul
gados. Los principios generales de 
estos reglamentos habrán de inspi
rarse en las disposiciones en vigor 
en las zonas francesa y española del 
Imperio jeriílaoa.

Artículo 13.

Como consecuencia del estableci
miento en Tánger del Tribunal Mix
to previsto en el artículo 48, quedan 
derogadas las capitulaciones en la 
zona. Esta derogación lleva consigo 
la supresión del régimen de protec
ción.

Los súbditos marroquíes, cuyos 
derechos a la protección hayan sido 
previamente reconocidos, quedarán, 
personalmente y de por vida, some
tidos a la jurisdicción del Tribuna1! 
Mixto de Tánger.

Las listas actuales de protección se 
revisarán en un plazo que no exce
derá de seis meses, a partir de la fe
cha de entrada en vigor del presen- 

' te Convenio, de común acuerdo entre 
el representante del Gobierno je r i-  
fíano y el Consulado interesado.

Las disposiciones del Convenio de 
Madrid de 3 de Julio de 1880 conti
nuarán en vigor en cuanto concierne 
a la naturalización. La lista de los 
súbditos marroquíes naturalizados en 
Tánger se revisará de igual modo y 
en el mismo plazo.

Artículo 14.

En defecto del establecimiento de 
una Oficina postal, telegráfica y te
lefónica interurbana propia de la Zona 
de Tánger, organismo cuya creación

no podrá proponerse más que con la 
aprobación unánime del Comité dé 
Control, las Potencias signatarias 
del Acta de Algeciras podrán conser
var en Tánger las oficinas postales 
y las estaciones de cables que allí 
posean en la fecha de entrada eh vi-. 
gos del presente Convenio.

En caso de. crearse una Oficina 
postal, telegráfica y telefónica in
terurbana, propia de la Zona de Tán-. 
ger, la Oficina ¿exúíiana de Correos y 
Telégrafos transferirá a aquélla tos 
derechos exelusivo-s que posee en 
materia de telégrafos y teléfonos in- 
terurbanos, en virtud de los acuer- 
dos establecidos entre el Gobierna 
jeriñano y la Boeiedad concesionaria1 
de Telégrafos y Teléfonos interurba-* 
nos.

Se respetarán los derechos de los, 
Estados o compañías que posean a.c«* 
tuaimente caMes telegráficos ama
rrados en Tánger.

El establecimiento de nuevos ca
bles habrá de concertarse con la Ad- 
nlmistración de la Zona. i

' ■ • ,  • I

Artículo 15.
La revisión de las detentaciones dé 

bienes habiees y majzeii, prevista en 
el artículo 63 del Acta de Algeciras,; 
se efectuará en la Zona de Tánger dé, 
acuerdo entre un representante del 
Gobierno jeriñano y el Consulado! 
interesado, y en un plazo que no ex
cederá de seis meses, a contar desdo; 
la fecha de la entrada en vigor d©í 
presente Convenio.

A falta de acuerdo, el represen-* 
tanie dé! Majzen y el Cónsul intere
sado se someterán ai arbitraje de uní 
miembro del Tribunal Mixto, elegido! 
por las partes o designado por la» 
suerte.

Artículo 16.
El Estado jeriñano cede su patria •, 

monio público y privado, incluso sus; 
derechos sobre las tierras “guich” á 
la Zona de Tánger, la que los adrni-* 
nistrará, percibiendo en derecho pro-.: 
pió los productos de tos mismos, ga
rantizando la conservación y sin qué 
de ellos pueda enajenar parte algu- 
na. Esta cesión terminará a la expi- ■ 
ración del presente Convenio, y el. 
patrimonio entregado a la Zona rever-* 
tir.á al Estado jerifiano.

Artículo 17.

El patrimonio público comprende}
a) Dominio marítimo: el mar y 

sus costas, con una faja libre de seié 
metros, ya gravada por la coacesióH 
hecha a la Compañía concesí&n&rifl
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jdel Puerto, que la Zona de Tánger 
deberá respetar. Los productos de la 
.pesca, incluso los derechos estable
cidos a favor del Estado, en las con- 

Jcesiones de pesca ya otorgadas por el 
‘Gobierno jeriflano, corresponderán, 
así como Has obligaciones derivadas 
de estas concesiones, a la Zona de 
^Tánger.

b) Dominio te rrestre :
La carre tera  de Tánger a Tetuán.
La carretea de Tánger a Larache 

y a Rabat.
La carretera del Cabo Espartel.
La carretera de la estación al puer

to y la de circunvalación de éste.
Las vías públicas y urbanas.
Las alcantarillas y conducciones 

lie agua y sus dependencias, quedan
do reservados los derechos de todo 
.concesionario de aguas.

La zona so obliga;
1.° A conservar con preferencia 

y con cargo a los fondos procedentes
vde los recursos del im puesto espe- 
.ciail, las carreteras de Tánger a Te- 
tuán y de Tánger a Larache y a Ra
bat en la zona de Tánger.

2.° A dejar gratu itam ente a dis
posición de la Compañía del F erro 
carril francoespañol de Tánger a 
Fez los terrenos del patrim onio de 
Ha zona que sean necesarios $ su3 
instalaciones. .
, c) Dominio fluvial: >•

Las corrientes de agua.
1 Quedan reservados todos los de- 
jrechos anteriores y todos los de uso 
[en provecho de terceros.

d) Dominio m inero:
Los cánones mineros de la Zona de 

. ¿Tánger y los im puestos sobre la sa
bida de m inerales extraídos en ia 

.¿misma, corresponderán a la Adminis
tra c ió n  de la zona.

e) Dominio forestal.
Artículo 18.

El patrim onio privado comprende 
todos los inm uebles construidos y no 
Construidos, inscritos en Hos registros 
de los bienes Majzen y no especifica
dos en el artículo 17, así como los 

'm ataderos.
A reserva de las disposiciones del 

'artículo 15 'anterior,- se respetarán 
Hos arriendos o detentaciones de bie- 

: nes Majzen por particulares, así co
mo todos los derechos de “gza” ü 
otros existentes sobre dichos in

muebles. Serán asimismo respetadas 
fias lim itaciones que en favor de ser- 
? vicios de interés público afecten a 
5 estos bienes.

Queda entendido, sin embargo, que 
el Estado ierifiano se reserva, cara

los servicios públicos que haya de 
mantener en Tánger, los inmuebles si
guientes:

La antigua Legación de Alemania 
y sus dependencias; el Palacio deil 
Sultán; la Alcazaba y «sus dependen
cias; el Borch de los Mojáznies en 
las m urallas; el Terreno y el Borch 
de la subida al Marchan, actualm ente 
ocupados por la Compañía jeriñana.

Ningún nuevo arrendam iento, apar
te de los ya existentes, podrá exceder 
del plazo deíl presente Convenio.

Artículo' 19.
*

Con objeto de reservar a cada Zona 
el producto de los ingresos mineros 
que deban correspondería, los cáno
nes proporcionales de extracción 
pertenecerán a la zona donde la mina 
esté situada, aun en el caso de que 
fueran hechos efectivos a la salida 
por una A dm inistración de Aduanas 
de otra Zona,

Artículo 20.
La Aduana de Tánger no percibirá 

más que los derechos e impuestos co
rrespondientes a Has mercancías, des
tinadas ai consumo exclusivo de la 
Zona.

Las mercancías desembarcadas en 
T ánger y destinadas a ser utilizadas 
o entregados al consumo en las Zo
nas francesa y española, beneficiarán 
del régimen ordinario de tránsito, de 
depósito o de admisión tem poral y 
los derechos de aduanas que las gra
ven. deberán ser percibidos por las 
Administraciones de Aduanas de la 
Zona donde sean consumidas.

El régim en de tránsito  se inspira
rá  en las conclusiones de la Confe
rencia de Barcelona, de 1921.

Las mercancías de im portación 
que transiten por las Zonas francesa 
y española, pagarán por su parte  los 
derechos de aduanas a su importa
ción en Tánger.

Los derechos de exportación no 
gravarán m ás que las m ercancías 
originarias de la zona.

ArtícuHo 21<
La zona de Tánger contribu irá en 

la parte correspondiente al servicio 
de los em préstitos de 1904 y 1910. 
Esta participación será proporcional 
al total de los ingresos aduaneros 
percibidos por la Zona con relación 
a los ingresos totales cobrados én 
los puertos de las tres zonas de 'M a
rruecos, durante el año precedente. 

Su cuantía será fijada anualm ente 
teniendo en cuenta las cifras de los

ingresos aduaneros, previo acuerda 
con Has autoridades de las otras dos 
Zonas.

En el p rim er año, esta participa
ción no se fijará definitivamente has
ta el final del ejercicio y las entregas: 
a cuenta de la Aduana podrán alcan
zar hasta un tanto alzado de 500.000 
francos, dando lugar ulteriormente 
a ampliación o reintegro.

Artículo 22.
No pudiendo la autonom ía de la 

Zona de Tánger menoscabar los de
rechos y privilegios concedidos con
form e al Acta de Algeciras al Banco; 
de Estado de Marruecos, para todo; 
el territo rio  del Imperio, el Banco de 
Estado continuará gozando, en la Zo-: 
na, de todos los derechos que le co
rresponden por su Acta de concesión' 
y por el Reglamento de 9 de Noviem
bre de 1906, relativo a sus relaciones! 
con el Gobierno jerifiano.

El Banco de Estado cum plirá, por 
otra parte, con relación a la Admi
nistración de la Zona, todas las obli-¡ 
gaciones que le incum ben en virtud' 
de los textos precitados.

El Banco designará un represen
tante encargado de las relaciones del 
mismo con la Adm inistración de la 
Zona.

En el caso de que el Estatuto ju 
dicial del Banco de Estado llegara a 
ser modificado en las Zonas francesa 
y española, el Tribunal Mixto de Tán
ger tendrá, con respecto al Banco de 
Estado, la m ism a com petencia qué 
las jurisdicciones francesa y españo
la de dichas zonas.

Artículo 23.
El franco m arroquí tendrá curso 

Hegal y fuerza liberatoria en la zona' 
de Tánger.

El presupuesto de la Zona y todas, 
las tarifas y operaciones de conta
bilidad con él relacionadas, se fijarán 
en francos m arroquíes.

Conforme al artícuHo 37 del Actá 
de Algeciras, la moneda española 
continuará siendo admitida en la cir* 
culación con fuerza liberatoria.

El tipo de cambio entre las dos 
monedas, especialmente para su ad
misión en las cajas públicas, será de-< 
terminado diariam ente por el Banco 
de Estado de M arruecos, previos vi
sado y comprobación por el Directo?, 
de Hacienda, que tendrá lá misión 
de velar por Ha exactitud del tipo fija-* 
do. Este tipo deberá corresponder al 
cambio medio entre los precios de 
compra y de venta practicados ^  
plaza el día de la operación.
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Las declaraciones de valores im
ponibles podrán ser siempre suscri
tas en las dos monedas. Los cobra
dores y  recaudadores estarán obli
gados a exponer en sus locales las 
tarifas, expresadas en las dos mone
das,

Artículo 24.

' No pudiendo la autonomía admi
nistrativa de la Zona menoscabar los 
derechos, prerrogativas y privilegios 
concedidos conforme al Acta de A l
geciras a la Sociedad Internacional 
deH Monopolio cointeresado de los 
tabacos en Marruecos, dicha Socie
dad continuará gozando en la Zona 

"de todos los derechos que le corres
ponden, según las estipulaciones que 
la rigen. La autonomía de la Zona 
¡de Tánger no podrá ser obstáculo 
para «u  acción, y  las autoridades le 
'facilitarán el libre y  completo ejer
cicio de sus derechos.

Los tabacos importados en [Tánger 
y  que sean admitidos bajo el rég i
men de Ha suspensión de derechos 
de aduana, conforme al artículo 20 
anterior, no pagarán derechos de 
puertas ni impuesto indirecto local.

El derecho de 2 1/2 por 100 con 
■que son gravados los tabacos impor
tados por Tánger, será atribuido ín
tegramente a la Zona.

La tarifa de Hos precios de venta 
del tabaco en la Zona de Tánger será 
la misma de la Zona francesa. No 
podrá ser modificada más que previo 
acuerdo de la Asamblea legislativa 
con el Monopolio.

Para el reparto del cánon fijo anual 
y de los beneficios (artículos 20 ail 23 
del pliego de condiciones), se apli
cará un tanto por ciento, que será 
determinado por el consumo efecti
vo de la Zona en el año precedente 
con relación al consumo total del 
Imperio.

El mismo tanto por ciento se apli
cará a cargo de la Zona de Tánger 
!en caso de rescate anticipado de la 
Sociedad.

Artículo 25.

No pudiendo la autonomía de la 
zona menoscabar los derechos de so- 

- beranía de S. M. el Sultán, ni su pres
tigio y prerrogativas de Jefe de la 
comunidad musulmana del Imperio y 
de Jefe de la familia jerifiana, resi
dente en Tánger, Ha administración 
de la población indígena y de los in
tereses musulmanes cu la Zona, así 
como el ejercicio deH Poder judicial, 
continuarán siendo desempeñados, res
petando las formas tradicionales, por 
un personal marroquí nombrado di

rectamente/por el Sultán e interve
nido por sus agentes.

Artículo 26. i

A  reserva del mantenimiento del 
orden público, quedan garantidos en 
la Zona el respeto y el libre ejercicio 
de la religión de los indígenas y de 
sus prácticas tradicionales, así como 
la observancia de las fiestas religio
sas musulmanas e israelitas tradi
cionales y  de su cereraoniaH.

Artículo 27.

Las tres Potencias contratantes se 
comprometen a hacer que se elabore 
en e*l plazo más breve posible, e!l Es
tatuto administrativo y jurídico de 
la comunidad israelita marroquí de 
Tánger.

Artículo 28.

Los súbditos marroquíes, musul
manes e israelitas gozarán, en ma
teria de impuestos y de contribucio
nes de toda especie, de una completa 
igualdad con respecto a los súbditos 
de las Potencias.

Deberán satisfacer exactamente 
dichas contribuciones e impuestos. 
Beneficiarán en las mismas condicio
nes que los súbditos extranjeros de 
las instituciones de beneficencia, hos
pitalización y enseñanza que la zona 
creare o subvencionare.

Artículo 29.

S. M. Jerifiana designará para re
presentarla en Tánger un Mendub 
que promulgará Hos textos legislati
vos votados por la Asamblea inter
nacional con el visado, a los efectos 
de refrendo, del Presidente del Comi
té de Control. El Mendúb administra
rá directamente la población indíge
na. Ejercerá las funciones-de Bajá y  
tendrá las atribuciones de orden ad
ministrativo y judicial asignadas nor
malmente a dicho cargo en el Im 
perio. Tendrá el derecho de expul
sión con respecto a los súbditos ma
rroquíes. Ejercerá igual derecho con 
respecto a Hos sometidos a la juris- 
dición del Tribunal Mixto, previa 
conformidad de la Asamblea general 
de miembros titulares deH Tribunal.

Cuando se trate de un individuo 
perteneciente a una nacionalidad no 
representada en el Tribunal, su Cón
sul tendrá derecho a tomar parte en 
las deliberaciones.

La expulsión será de derecho 
cuando sea pedida por el Cónsul del 
interesado.

El Mendub mencionará en Hos con

siderandos del decreto de expulsión! 
el informe1 del Tribunal.

Deberá hacer observar y  ejecutar! 
por sus administrados Has cláusulas 
generales del Estatuto de la Zona y  
especialmente exigirá, por los me
dios administrativos y judiciales de 
que disponga, etl pago puntual de los 
impuestos y contribuciones por la 
población indígena.

El Mendub presidirá la Asamblea’ 
legislativa internacional y podrá in
tervenir en sus deliberaciones, pere» 
sin tomar'parte en la votación.

Artículo 30.

El Comité de Control se compon
drá de Hos Cónsules de carrera de las 
Potencias signatarias del Acta de A l
geciras o de los funcionarios de ca
rrera que interinamente les substi
tuyan.

Las funciones de Presidente del 
Comité de Control serán asumidas 
por turno- por cada uno de Hos Cón
sules de dichas Potencias. Estas fun
ciones se conservarán durante un 
año. Consistirán en promover las re
uniones del Comité, darle cuenta de 
todas las comunicaciones que le sean 
dirigidas y  tramitar líos asuntos de 
su competencia.

El primer Cónsul llamado a ejer
cer las funciones de Presidente será 
designado por la suerte. El turno de 
los Cónsules, en lo que concierne $ 
la presidencia, se regulará después, 
según el orden alfabético de las Po** 
tencias representadas en e¡l C om itl 
Si el Cónsul designado para la pre
sidencia no pudiera, por cualquier 
motivo, aceptar o desempeñar aque
llas funciones, se ejercerán éstas 
por el Cónsul de 1a. Potencia que siga 
inmediatamente en el orden alfabé
tico. Se procederá del mismo modo 
para el caso de sustituir al Presiden
te por ausencia, enfermedad o cual
quier otro impedimento.

Cada miembro del Comité de Con
trol dispondrá únicamente de un 
voto.

El Comité de Control tendrá por 
misión velar por la observancia del 
régimen de igualdad económica y de 
las disposiciones del Estatuto de Tán
ger.

El Presidente, bien por propia in i- . 
dativa, bien a petición de uno de los 
miembros, convocará el Comité de 
Control y le someterá las cuestiones 
que sean de su competencia.

Artículo 31.

El Comité de Control recibirá, pof 
conducto dej Administrador, dentro
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del término máximo de peho días/ 
k)s textos ilegales o reglamentarios 
rotados por la Asamblea.

En un plazo de quince días, a con- 
fcar desde esta no tifie ación, el Comité 
de Control tendrá el] derecho de opo
ner su veto a la promulgación del 
texto.

El acuerdo correspondiente deberá 
ser adoptado, en tal caso, por mayo
ría de votos. Dichos acuerdos debe
rán invocar en sus fundamentos lia 
infracción de las cláusulas y princi
pios del Estatuto de Tánger.

Salvo estipulación en contrario, los 
acuerdos del Comité de Control se 
tomarán por mayoría de votas.

En caso de empate, deberá tener 
lugar una segunda deliberación en 
Un pilazo máximo de ocho días.

Si en el curso de la segunda deli
beración no se obtuviese mayoría, el 
voto del Presidente decidirá.

Los acuerdos del Comité serán no
tificados ail Mendub por el Presidente.

Artículo 32.

Los poderes legislativos y regla
mentarios corresponderán a una 
Asamblea legislativa internacional 
presidida por el Mendub y compues
ta de los representantes de las Go- 
ipiunidades extranjeras e indígenas.

Sin embargo, los Códigos especi
ficados en eü articulo 48 siguiente no 
podrán ser derogados ni modificados 
sin previo acuerdo entre las Zonas 
francesa y española del Imperio je -  
rifíano y el Comité de Control por 
Muerdo unánime.

Los textos reglamentarios y fisca
les, cuya lista es objeto del artículo 
siguiente, no podrán ser derogados 
ni modificados durante un primer 
período de dos años Á la expiración 
de este período podrán ser deroga
dos o modificados, con el asentimien
to dél Comité de Control, por una 
mayoría de tres cuartas partes de líos 
Votos.

Los Códigos, así corno los textos 
reglamentarios y fiscales arriba men
cionados, se redactarán por Comisio
nes de técnicos británicos, españo
les y franceses, cuyos trabajos debe
rán terminarse en un plazo de tres 
meses, a contar desde la firma de# 
presente Convenio.

Artículo 33.

Los textos: reglamentarios y fisca
les a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo precedente son los si
guientes :

Dahir sobre el régimen de Aso
ciaciones.

Dahir reglamentando la apertura 
y explotación de los establecimientos 
de bebidas.

Dahir reglamentando el ejercicio 
de las profesiones de médico, farma
céutico, dentista, veterinario y ma
trona..

Dahir reglamentando Ha apertura 
y explotación de establecimientos in
salubres, molestos y peligrosos.

Dahir sobre conservación de mo
numentos y H'ugares históricos.

Dahir sobre alineaciones, proyec- 
tos de urbanización y ensanche, ser
vidumbres e impuestos de ‘ vías y 
obras.

Dahir fijando el régimen de ex
propiación y de ocupación temporal 
por causa de utilidad pública.

Pliego de cláusulas y ..condiciones 
generales, impuestas a los contratis
tas de obras públicas..

Dahir determinando las condicio
nes de la ocupación témpora! de par
celas de dominio público.

Dahir estableciendo un procedi
miento de deslinde de los bienes del 
patrimonio privado del Estado,

Dahir sobre explotación de can
teras.

Dahir modificando adecuadamente
el régimen minero de 1914.

Reglamento de contabilidad pú
blica.

Dahir fijando el impuesto, y deter
minando el régimen de los alcoholes.

Dahir reglamentando los impues
tos de consumo sobe@ los azúcares, 
los principados artículos coloniales y 
sus sucedáneos (té, café, cacao, vai- 
nilla, etc.);, las bujías y cervezas.

Dahir sobre el registro (derechos 
de transmisión) y el timbre.

Dahir precisando las condiciones 
de Ha transmisión de la propiedad in
mueble, según el derecho común.

Artículo 34,

En consideración al número de 
súbditos, a las cifras del comercio 
general y a la importancia de los 
bienes raíces y del tráfico en Tánger, 
correspondientes a las diferentes 
Potencias signatarias del Acta de Al- 
geciras, la Asamblea legislativa in- 
ternacional comprenderá:

Cuatro miembros franceses.
'Cuatro miembros españoles.
Tres miembros británicos.
Dos miembros italianos.
Un miembro americano»

- Un miembro belga. I
Un miembro holandés.
Un miembro portugués, 

designados por sus Consulados res- 
peotivos, y además^

■ ■■Seis súbditos musulmanes del Bul-» 
íán, designados por en Mendub, y tres] 
súbditos israelitas del Sultán, dosig-. 
nados por el Mendub y elegidos de 
una lista de nueve nombres presen-, 
tada por Ha Comunidad israelita.

La Asamblea nombrará de entre 
sus miembros tres Vicepresidentes 3 
un ciudadano francés, un súbdito! 
británico y un súbdito español, en
cargados de asistir al Mendub en la 
presidencia de la Asamblea y de sus
tituí rile en caso de ausencia o dé 
pedimento.

Artículo 35.

Los acuerdes de la Asamblea ¡=re-» 
rán ejecutados por un Administra-, 
dor, que dirigirá la administración 
internacional de la Zona.

Eli Administrador tendrá a sus ór-̂  
denes dos Administradores adjuntos! 
y dos ingenieros.

Uno de los Administradores ad-J 
juntos se encargará especialmente,- 
con el título de director, de los ser-i 
vicios de higiene y de beneficencia;] 
el otro Administrador adjunto se en^ 
cargará especiailmente, con el título! 
de director, de los servicios finan-* 
cleros.

Durante el primer período de seis! 
años, el Administrador será de na-, 
cionaiidad francesa; el Administra
dor adjunto, encargado de los servi
cios tie higiene y de beneficencia, do] 
nacionailidad española; y el Adminis
trador adjunto, encargado de los ser-, 
vicios financieros, de nacionalidad 
británica. El Administrador, los dosi 
Administradores adjuntos y los dos- 
ingenieros, serán nombrados por Su! 
Majestad Jerifiana, a propuesta del! 
Comité de Control, al que serán in- 
dicados por sus Consulados respec
tivos.

Después de este primer período dé 
seis años, la Asamblea nombrará el 
Administrador y tíos Administradores 
adjuntos, entre los súbditos de las! 
Potencias signatarias del Acta de AL* 
geciras. Sin embargo, los tres cargos: 
no podrán confiarse sino a súbditos! 
de nacionalidad diferente.

Por razón de ¡los intereses paa> 
ticulares de España y de Francia en] 
materia de obras púMicas^ en las! 
empresas y ea las concesiones dé 
obras públicas de la Zona d© Tánger, 
el ingeniero de Obras públicas del 
Estado será de nacionalidad france
sa; el ingeniero encargado dhe las 
obras municipales, de nacionalidad 
esp anota. Los dos ingenieros serán 
propuestos si Comité de Control fp í  
sus Consulados respectivos*
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EL Ge mi té dé Gontrob podrá; lié-* 

gado el casa y por mayorfá dé' las
tres cuartas partes de votos, some^- 
itér a B. Mi Jerifiana^ una- solieítüd : 
■razonada de sustitución dél Adminis^- 
trador. Su Majestad Jerifiána* nom
brará, en tal caso, un. candidato dé 
la misma nacionalidad;

Si la colaboración dé uno dé lós- 
dos Administradbres- adjuntos o dé 
uno dé los dos ingenieros no satis
ficiera al Administrador, esté soma- i 
ferá una petición razonada para que 
sea sustituido al Comité de Control, 
quien propondrá a B. M'. Jerifíaita un. 
'candidato de la misma nacionaiidad'.

Artículo. 36.

, Los emolumentos de los funciona- 
ríos serán fijados por' lá Asamblea.

Sin embargo,, por un primer pe
ríodo dé seis años., los emolumentos 
anuales del Administrador, de Tos Ad
ministradores adjuntos y  de los in
genieros, quedan fijados1 como sigue:

Administrador, 50.000 francos ma* * 
iraquíes.

Admlríistrádóréé. adjuntos, 4Ú;0Úd 
francos marroquíes.

'Ingenieros, 38.000 francos marro
quíes.

La Administración proveerá a de
finís al alojamiento de estos funcio
narios.

Durante el primer período de seis- 
años, más arriba citado, estos emo
lumentos podrán, a título excepcio
nal, ser modificados a petición de la 
Asamblea por acuerdo razonado del 
Comité de Control* adoptado con tres 
cuartas partes; de mayoría.

Artículo 37.

La elección de los funcionarios^ de 
la  Administración¡ internacional* a 
excepción- á& los expresad o s en el ar- 
tleulo 36 anterior, se; llevará* a: cabo 
por una Comisión presidida por el 
Administrador y  compuesta, de los 
'tres Vicepresidentes de la Asamblea 
y del Jefe del servicio interesado.

Los1 candidatos elegidos serán ncm- 
brádós;por el Adndnístrador después 
dé aprobación por la Asamblea.

Artículo 38.

**Til prodticto dél impuesto especial 
éorrespondi eiite a ; la zona dé Tánger 
feé ingresará en el Banco de Estado 
jpor cuenta.* de la Zona.

Este ingreso se destinará con pre
ferencia:

A  lás obras y conservación en la 
Zona de Tánger, de las carreteras de 
jTánger a Tetuán y de Tánger a L a - 
pachte y a Rabatfe .

A  las-'obras‘ de mejora y conserva
ción. dél' alumbrado marítimo y  de 
balizamiento que no sean las luces 
del puerto y  el balizamiento del 
mismo.

El sobraiité de las disponibilida- 
des sle destinará, conforme al articu
lóos del Acta-de Algeciras* a los gas
tos y ejecución de obras públicas que 
interesen" ai desarrollo' de la navega
ción y  del comercio en general.

Artículo- 3 =9.

La Administración deip (íoritroL dé 
la Deuda conservará los derechos, 
privilegios y obligaciones que le- co
rresponden por el C'onvenio de 2T ele 
Marro de 191Ú.

Estáí Adinmistración pedirá ai Go
bierno jerifiano désigne el Jefe del 
servicio de la Aduana de Tánger, quien 
dependerá dé fia Administración de 
las Aduanas marroquíes.

El servicio de Aduanas y  Mono
polios' de Tánger percibirá e in
gresará los derechos dé aduanas so
bré' las meréaneíás' importadas para 
el consumo de la Zona y sobre lás 
mercancías reportadas dé dicha Zima.

P ercib ir á e ingresará i gu al mente 
lós productos y beneficios del mono- 
poli ó de tabacos y ' el derecho dél 
2 í/2 por 100 establecido por el 
Acta de Algeciras, a título de impues-v 
t-o especial para obras públicas.

Percibirá e ingresará además el 
producto dé los diversos impuestos 
de consumo.

No percibirá tos restantes impues
tos1 y  productos, especialmente la ta
sa urbana, el tertib, los derechos de 
puertas, las rentas del patrimonio y 
tos productos del Mustafadato.

El servicio de Aduanas y Monopo
lios reservará de oficio sobre el im
porté de las sumas que recaudé y 
después del reembolso $e sus gastos 
de .administración, las cantidades ne
cesarias para atender a los diversos 
gastos obligatorios de la Zona de 
Táííger, cantidades que entregará a 
su vencimiento- a los acreedores a; los 
cuales corresponden, a saber:

í.° A  la delegación de ¡los tene
dores dé títulos de los empréstitos 
de 1904 y 1910: la parte que corres
ponde a Tánger en el servicio de di
chos empréstitos.

2.° Al Estado Jerifiano: los de
rechos dé aduanas abonados por el 
Monopolio de tabacos y que no co
rrespondan al consumo tangerino.

3> A la Compañía del Ferrocarril 
Tánger-Fez: la parte de Tánger en 
la garantía de sus empréstitos.

i, °  A  la Compañía del puerto de

Tánger: las anualidades correspon^ 
dientes al servicio dé sus emprésti< 
tos. ' ' ' ?

El servicio de Aduanas y monopo- 
líos entregará, por otra parte, el pro-* 
düeto del impuesto éspecial al Ban- 
co dé Estado de Marruecos.

Si los ingresos percibidos resul-* 
taran inferiores al total importe d^ 
las retenciones obligatorias precita-, 
dasj el déficit se cargará, con carác
ter de crédito preferente, al conjun
to de los ingresos de Tánger o., en1 
su caso, a. su fondo de reserva. 
fueran superiores, el superávit se in-< 
gresaría en el Banco de Estado, a dis
posición dé la Administración de lai 
Zona.

El presupuesto del servicio de Aduá^ 
ñas se presentará anualmente, antes! 
del 15 de Noviembre, al Administra^ 
dor, quien lo so meter A  a la aprobar 
ción de la Asamblea. En caso de des
acuerdo, la diferencia entre la Admi
nistración de la zona y el servicio dé 
Aduanas se resolverá, por arbitraje 
deL Comité de Control,, que. resolver^ 
por mayoría de votos. Será necesaria; 
una mayoría., de. fres cuartas partes! 
para resolver las discrepancias relia-, 
tivas a la creación o supresión, déi 
empleos. I

Si al llegar el 1.° de Enero de cada'; 
año no hubiese sido aprobado el pre-1 
supuesto dél servicio de Aduanas^, 
se aplicará de oficio el presupues-* 
to del año anterior al ejercicio &ih\ 
guíente, í

E l Comité dé Control podrá, lle^  
gado el caso, y por mayoría de tre# 
cuartas partes; someter a ! Gobierno! 
jerifiano una petición motivada dé 
sustitución dél Jefe dél servicio d$ 
Aduanas.

Artículo 40.

Bajo ¡las condiciones expresadas 8 
continuación, el Gobierno jeriíianó 
delega en la zona de Tánger:

L ° Los derechos y cargas que sé 
derivan del contrato de concesión del 
puerto de 21 de Junio de 1921.

2.° La reversión por Incumpli
miento, rescate o término de conc©-» 
sión en provecho de Ha zona de Tán
ger.

La zona cumplirá íntegramente 
las obligaciones que incumben al 
Gobierno jerifiano, conforme a.1 con-* 
trato de concesión. Las anualidades! 
del capital garantido por el Gobierna 
jerifiano serán pagadas por la Zonai 
de Tánger, afectando preferentemen
te al pago de su importé el produc
to de las aduanas y  los beneficios' m
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9a explotación del puerto y de los to
lérenos del mismo.
• Deberán ser sometidas a la apro
bación del Gobierno jerifiano:

a) Toda modificación de las cláu
sulas del contrato y de los Estatu
ios de la Sociedad concesionaria de® 
puerto.

b) Toda cesión parcial o total de 
la Empresa.

c) La caducidad. . :
d) EÍ rescate.
Mientras la garantía del Gobierno 

'jerifiano subsista, se someterán 
•igualmente a su aprobación:

a) Toda transformación de ac
ciones nominativas en acciones al 
portador.

b) Todas aquellas estipulaciones, 
disposiciones o arreglos conformes 
con las cláusulas deil contrato y.que 
tengan por efecto aumentar el capi
tal suministrado por la Sociedad, se
gún se expresa en eü artículo 10 del

’ Gonvenio del puerto.
La aprobación del Gobierno jeri

fiano podrá ser otorgada en su nom
bre por su representante en la Go- 

'misión del puerto.
En baso de incumplimiento por 

.parte de la Administración de Tán- 
'ger de 'las obligaciones previstas en 
los párrafos anteriores, el Gobierno 
jerifiano se hará cargo exclusiva
mente de la intervención financiera 
¡de la concesión.

A petición de la Administración de 
, Tánger, eil Gobierno jerifiano ejer
ce rá  el derecho que ostenta en vir- 
\tud del último párrafo del artícu
lo 6.° del Convenio de concesión del 
puerto de Tánger, quedando enten- 

'dido que aquella Administración que- 
'dará expresamente obligada a reem
bolsar al Gobierno jerifiano de las 
bargas derivadas del ejercicio de este 
derecho.

A petición de la Administración 
de Tánger, el Gobierno jerifiano 
ejercerá igualmente el derecho que 
ostenta en virtud del artículo 6.° det 
Convenio del puerto de Tápger de 
acelerar la amortización de las obli
gaciones garantidas, en la medida 
¡que esta Admin Ltración, por sus 
projyios medios, asegure los gastos 
de dicha aceleración.

Los títulos, tanto acciones corno 
/obligaciones, emitidos por la Com- 
, pañía concesionaria, estarán exentos 
i en la Zona de Tánger de todo ím- 
; puesto, tasa y contribución.
.  ̂ Artículo 41.
\ Se constituirá una Comisión del
¡puerto que asumirá las atribuciones * *

deJl servicio de Control, tal como se 
definen en el acta de concesión y a 
reserva de las disposiciones del ar
tículo 40 anterior.

En lo que concierne a la ejecución 
de Has obras de construcción y con
servación, la Comisión adoptará sus 
acuerdos oyendo al ingeniero encar
gado de las obras del Estado en la 
Zona y de la vigilancia de las obras 
del puerto, a quien corresponde la 
responsabilidad técnica. En el caso 
en que la Comisión estuviera en des
acuerdo con dicho ingeniero, el in
forme de este último se unirá al

*acta.
La Comisión, bajo la autoridad del 

Comité de Gontroil, velará por la ob
servancia del régimen de igualdad 
económica en la explotación del 
puerto.

La Comisión se compondrá:
De un representante del Gobierno 

jerifiano.
De un representante de La Asam

blea legislativa.
De un representante del Comité de Control.
El Ingeniero asistirá a Has sesio

nes con voz deliberativa.
El Administrador de la Zona ten

drá derecho a asistir con voz con
sultiva a las sesiones de Ha Comisión.

Tendrán igualmente derecho a con
currir con voz consultiva:

Un representante de los intereses 
comerciales de Tánger, eHegido por 
las Cámaras de Comercio, y los Di
rectores o Jefes del servicio de la 
Administración internacional, ail que 
afecta cada asunto.

El Director local de la Sociedad 
concesionaria, podrá asimismo ser 
oído.

Los Cónsules serán oídos, a peti
ción suya, en Has cuestiones que les 
interesen.

Además de las reuniones periódi
cas que acuérde celebrar, la Comisión 
podrá ser convocada por iniciativa de 
uno cualesquiera de sus miembros, y 
en caso de urgencia, por la del Ad
ministrador de la zona.

El reglamento interior de la Co
misión será aprobado por el Comité 
de Control..

La Comisión designará su presi
dente. En defecto de tal designación, 
la presidencia será ejercida alterna
tivamente por cada uno de los tres 
miembros.

Los suministros de materiales im
portados, así como el material de la 
expíoIación (con excepción de cual
quier suministro o compra de mate
rial derivado de un contrato de pú- .

blioa subasta) serán objeto de concur
so, bajo la inspección de la Comisión 
del puerto.

En el caso de compra de materia
les cuyo importe exceda de 20.000 
francos, sin ser superior a 100.009. 
la Comisión:

1.° Decidirá la forma en que ha
yan de formalizarse los tratos y las 
condiciones según las cuales habrá de 
precederse unas veces por concurso y 
otras por subasta,

2y Aprobará los contratos y adju
dicaciones.

Lo.s suministros cuya importancia 
exceda de 100.000 francos serán for- 
malizados mediante pública subasta.

Artículo 42.
Los derechos de anclaje existentes 

en virtud de antiguos Tratados de co
mercio, serán sustituidos por derechoá 
de estadía', según lo previsto en el 
contrato de concesión del puerto.

Artículo 43.
La Administración de Tánger cui-? 

dará de que los litigios que pudieran! 
surgir entre la Sociedad concesionaria'' 
del puerto de Tánger y la Compañía 
del Ferrocarril de Tánger a' Fez sean 
resueltos por arbitraje, como se pre
vé, respectivamente, en los contratos 
de ambas empresas.

Artículo 44.
La Administración de Tánger ten

drá en lo que concierne al ferrocarril 
de Tánger-Fez todos los derechos y 
obligaciones que le corresponden eri 
la extensión de la Zona, según el Pro
tocolo franeoespañol de 27 de No
viembre de 1912 y la concesión de 18 
de Marzo de 1.914 y sus anejos.

Todas las modificaciones de la con
cesión que, previo acuerdo entre los 
Gobiernos español y francés, se hu-* 
biesen llevado a cabo antes de la vi
gencia del presente Estatuto, serán 
aplicadas a la zona de Tánger,

Artículo 45.
Salvo cualquier estipulación en con

trario que pueda contener el presen
te Convenio, los derechos y obligado-? 
nes que resulten de cualquier con
cesión otorgada en la Zona de Tánge.í 
antes de la vigencia del presente Con
venio recaerán en la Zona imisma..

Toda concesión otorgada en lo por
venir por la Zona de Tánger por un 
término que exceda el plazo de du^ 
ración del presente Convenio y de los 
períodos por los cuales pueda ser éste 
eventualmente renovado, no compro-* 
meterá al Gobierno jerifiano, en caso 
de no renovación del Estatuto, 10M

/ > i
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que si dicho Gobierno hubiera previa 
y formalmente aprobado esta conce
sión a instancia del concesionario.

Artículo 46. 

Be crea un presupuesto de la Zona 
de Tánger.

Este presupuesto será formulado y 
aplicado según las reglas determina- 
idas por el Dalí ir orgánico adjunto.

Artículo 47.

. La seguridad de la zona será man
tenida exclusivamente por un Cuerpo 
¡de Gendarmería indígena, a disposición 
del Administrador. Esta fuerza, man
cada por un oficial belga, cuya gra
duación será la de Capitán, auxiliado 
por cuadros franceses y españoles, no 
excederá de 250 hombres y podrá, no 
sólo constituir guarnición dentro de la 
ciudad de Tánger, sino establecer 
puestos en el extrarradio.

El reglamento concerniente a la 
Gendarmería va unido al presente 
Convenio. * • ; j .

Artículo 48. 

' Una jurisdicción internacional, de
nominada Tribunal Mixto de Tánger y 
compuesta de Magistrados españoles, 
británicos y franceses, sé encargará de 
administrar justicia a los súbditos de * 
las Potencias extranjeras.

El Ministerio público se confiará a 
dos Magistrados, uno español y otro 
francés.

El Tribunal Mixto de' Tánger es ob
jeto del Dahir especial adjunto. Sus
tituirá a las jurisdicciones consulares 
¡existentes.

El Dahir, instituyendo ell Tribunal 
Mixto de Tánger, no podrá ser modi
ficado más que con el asentimiento dé 
todas las Potencias signatarias del 
Acta de Algeóíras.

La comunicación entre las Autori
dades judiciales de la zona española o 
¡de la francesa con el Tribunal Mixto . 
de ¡Tánger se regularán por el Acuer^~ 
do de 29 de Diciembre de 1916, con
cerniente a las relaciones judiciales 
¡entre ambas zonas.

Los tres Gobiernos se comprometen 
a redactar en un plazo de tres meses, 
á contar de la firma del presente Con
genio, los Códigos necesarios para el 
'funcionamiento del Tribunal. Estos 
Códigos serán los siguientes:

Código sobre la condición civil dé 
m  extranjeros en la zona. . - ¡

Código de Comercio. :
Código Penal.

. ' ¡Código 'de ProcedM eñto criminal.
I ¡Código dé GMigacionea y contratoéi 
.^ódigo dé Ihwédimiento _

un: anejo fijando los Aranceles judi
ciales. •

Código relativo al Registro de in-; 
muebles. .¡ : ; ;

; . ; Artículo 49. "V,■;

A partir de la vigencia del nuevo 
régimen, las Agencias diplomáticas en 
Tánger serán reemplazadas por Con
sulados. .; •

Artículo 50. 

Quedan suprimidos los actuales Co
mités y Comisiones de Tánger. La mi
sión de fijar las tarifas de los valores 
aduaneros aplicables a las tres Zonas, 
que incumbe actualmente a la Comi
sión de valores aduaneros, se confia
rá a una Comisión compuesta de re
presentantes de las tres Zonas. Esta 
Comisión se reunirá en Tánger, por 
lo menos, dos veces al año.

Artículo 51.
El árabe, el español y el francés 

son los únicos idiomas oficiales en la 
Zona de Tánger. La Asamblea legisla
tiva reglamentará su empleo.

Los textos legislativos y reglamen
tarios deberán ser publicados en los 
tres idiomas.

Artículo 52.

Quedan prohibidos en la Zona de 
Tánger los juegos de azar. No podrá 
ser derogada esta prohibición más que 
por acuerdo unánime del Comité de 
Control.

Artículo 53.

Los Gobiernos contratantes recono
cen que el Gobierno jerifiano conser
va la propiedad del faro del Cabo Es- 
partel, continuando provisionallmente 
en vigor el Convenio de 31 de Marzo 
de 1865.

Artículo 54.

Las divergencias que surgieren con 
motivo de la interpretación y de la 
aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio se elevarán, bien al 
TrlBunal P^rmanentedo Justicia In
ternacional, bien, previo^aíruerdo en
tre las Partes, al Tribunal permanente, 
de Arbitraje de El Haya.

 Artículo 55.
Quedan derogadas todas las cláusu 

las de Tratados, Convenios o Acuerdos 
anteriores que fueren .contrarias a las 
estipulaciones del presente Estatuto.

Artículo 56.
El presenté Convenio éerá comuni

cado al las Potencias signatarias del 
Acta de AJgeoiras, cerca de las cuales 
fc i teég Gobiernoi gonteatanteis m

comprometen a prestarse mutuamente > 
apoyo para obtener su adhesión. •

El Convenio será ratificado y las rá * ,
tificaciones se canjearán en París loj 1 
antes posible. j

Su vigencia será de doce años, I j  
partir de su ratificación.

Quedará renovado de pleno derecho ¡ 
por uno o más períodos iguales si, eeiáí < 
meses, por lo menos, antes de su ex-; 
piración, ninguna de las Potencias': 
contratantes solicitara su revisión.

En este último caso, y mientras sé- 
efectúe la revisión, realizada de c o - ; 
mún acuerdo, continuará asimismo 
aplicándose. ;

En París, el 18 de Diciembre de 
1923, por triplicado. —  Firmado: Ar~ 
nold Robertson.— G. H. Villiers.— M. de 
Beaumarohais.

“Ad referendum” y con determina
das reservas que constan en el Pro
tocolo.—Firmado: Mauricio López Re
herís, Marqués de la Torrehermosa, — ; 
M. Aguirre de Cáreer.

Lois infrascritos, debidamente au
torizados por el Gobierno de S. M., de-: 
claran que sus firmas deben de aquí; 
en adelante ser consideradas comer 
otorgadas sin condiciones ni • reservas..

París, 7 de Febrero de í92 i.—Fi?-. 
mado: Mauricio López Roberis, Mar
qués de la Torrehermosa.-—M. Aguirre. 
de Cárc-er.

A N E J O
al Convenio de 18 de Diciembre 
de 1923, relativo a l Estatuto de

Tánger.
REGLAMENTO DE LA GENDARMERÍA i 

DE LA ZONA DE TÁNGER

I.— O rganización .

Artículo 1.° Se crea1 en Tánger una 
gendarmería de la Zona.

Artíbulo 2.° Corresponderá a la' 
Gendarmería:

1.° Mantener el orden en la Zona, 
debiendo prestar su concurso a la Po
licía local, a requerimiento del Admi
nistrador.

2.° Garantir de una manera efi
caz la seguridad de la Zona.

Artículo 3.° La Gendarmería depen
derá dle la autoridad del Administra
dor de la Zona.

Artículo 4.° El mando de la Gen
darmería lo ejercerá un Capitán, quieri 
tendrá a sus órdenes como cuadros 
europeos:

Guatro Tenientes o Alféreces, estan
do encargado uno de ellos dle la con
tabilidad.

Un Suboficial adjunto al Oficial en
cargado de la Contabilidad.

Artículo 5.° Si los mencionados Qfi-t 
cíales o Suboficiales europeos aseen-/ 
dieran durante el tiempo de su comrj 
promiso, deberán ser sustituidos por 
Oficiales de la graduación prevista ei|; 
el citado artículo 4.* /

Artículo 6.° El efectivo de la tropa,1 
ipeluyendh ío§ Suboficiales indígenas»'
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constará,m om o.m áxim uim  de.,250 hom 
bres indígenas m arroquíes.

La unidad s e rá ’ m ixta (in fan te ría  y 
caballería).

.'La d istribución  del efectivo v,;d>e-les 
^cuadros sa fijará  por la Asam blea in
te rnaciona l, con la aprobación del Co
m ité  de Control.

A rtículo 7.° La composición de la 
G en d a rm ería ,. o sea ,1a p a rte  p ropor
cional de cada una .de las armas., .po
ndrá, sin em bargo, m odificarse con a rre 
glo a los dictados de la experiencia.

A rt í culo 8.° Los gastos de ■sosteni
m iento de la G endarm ería correrán  a 
cargo de .la  A dm inistración de Tánger.

A rtículo 9.° Un contrato celebrado 
en tre  la Ad’m inisfración de T ánger y 
•los Oficiales europeos determ inará !m 
condiciones del com prom iso de éstos 

,y  fijará su sueldo, que será librado 
por el D irector de Hacienda.

II.— Reclutam iento.

A rtículo 10. La G endarm ería se 
com pondrá de Suboficiales, Cabos y 
soldados m arroquíes, casados o solte
ros. que no hubiesen  sufrido  ningún 
castigo grave.

Los individuos do tropa no podrán 
se r m enores de .veinticuatro años mi 
m ayores de cuaren ta  y cinco.

A rtículo 11. L o s  individuos q u e  
constituyan la G endarm ería serán ele
gidos p referen tem en te  por el C apitán- 
Je fe  de aquella unidad en tre  las clases 
y  a sk aris  p roceden tes de ios d isue ltos 
labores de policía núm eros 1 y  t .

A rtículo 12. La rec lu ta  de indivi
duos de tropa se h a rá  por enganches 
y  reenganches.

La duración  del enganche se fija en 
tre s  años.

Los individuos que después d e -h a 
b e r  prestado  tres años de servicios en 
la  G endarm ería se reenganchasen po r 
o tro período  igual de tiem po en aque
lla unidad, tendrán, derecho a un  plus 
d iario  de 0,50 francos.^. -

Los reenganches sucesivos devenga
rá n  cada uno un  nuevo p lu s de 0,50 
francos, que se sum ará  a los an te
rio res.

I I I .— A tribuciones del m ando.—D isci- 
plina.

A rticulo  13. M  Capitán Je fe  ten 
d rá  todas las A tribuciones de J e fe  Áte 
Cuerpo.

Corre -a su cargo la instrucción, d is
cip lina  y  A dm inistración dié te uhM ad.

TCn lo que concierne a la d is é lp lin a :
¿Pana 'tesfGaídes, 5Mía e 7ndividuos;de 

/tropa  m arroquíes deberá a ju s ta rse  -a 
•las -prescripcten*és del fteg tem ento  que 

m  rédaéte.
B ara  ̂ 1  c u a d ro  -europpo,^cl /C ap itán  

ETeJe d irig irá , bajo sm fesponsábiÍM ad, 
a l A fc itnM raÚ or de '’T á n g e r /u n  infor- 
m eceón las conclusiones proceden tes. 
D e dicho inform e se d ará  traslado por 
Al Administrador<«iter)Tánger'.al C ónsul 
He la nación  aa >quo (p e r te n e c ie ra re í 
JM cial o Subaíkviabxñe q u e  ¡se-trate .

IV .-S e r v ic io  d e  s a lv a s .

A rtículo  14. E l ■servicio de la bate- 
tela p a ra  las salvasm egtw senkrrias ¿será 
Aprestado p o r un  destacam entp  del éfec- 
tJi'vq:..de.la-G endarm ería..

D n París,, el 18. de D iciem bre' de ;i928, 
por triplicado.

F irm ado : Arnold Roo er Don.— F ir 
mado : ; G.- H.'Y illiors.—E irm a d o : M. de 
Beaum archais.

“Ad referendum '” , y  con d e term in a
das reservas que constan en el P ro to 
colo..

F irm ado : M auricio López Roberts, 
M arqués de la T o rr  eherm-osa.— F irm a
do: M. A guirre do Gárcer.

Los infrascritos, debidam ente ¡auto
rizados por el Gobierno- de S. M., de
claran  que sus firm as deben, de aquí 
en adelante ser consideradas como 
otorgadas sin condiciones ni reservas.

P arís, 7 de Febrero  de 192b
F irm ado : M auricio L ópez Roberts, 

M arqués de la ?To rreh erm  o aa .—F ; rrn a- 
do: M. A guirre de Oárcer.

Los Gobiernos de . las Potencias sig
na tarias  de!;prósente Convenio se com
prom eten  a recom endar a S . ’M'. J e n -  
fiana la adopción de loe dos D abfres 
siguientes, relativos a. la A dm inistra
ción de la. Zona- de Tánger y a la or
ganización de una •ju risd icción ' in te r 
nacional en Tánger.

En P arís, el 18 .-de D iciem bre de 
1923, por triplicado.

F irm a d o : M auricio López ■Roberts, 
M arqués d e : la T orreherm osa.— F irm a
do : AT, • A guirre d é .G á r c .e r F i r m a d o : 
Arnold Roberfson. —  F irm ad a : G.-H. 
V illiers.— F irm a d o : M. de Beau'm ar
d ía is .

Dahir jerifiano organizando l a  ad
m inistrac i ó  .de la  Zona d eT án ger.

CAPITULO P RIMERO 

Cláusulas generales.

A rtículo  T;° En la región determ i
nada en el Artículo 2:°, y que se de
nomina. Zona de T ánger, otorgam os 
por las p resen tes a 13na ad m in istra 
ción in ternacional una delegación ge
nera l y  ¿perm anente, a meserva -del 
e j e re i c i o de Núe s t r  o s < d e re o h os y f  a - 
cuitados en relación con N uestros’ súb- 
d i tos d e d i*éha zon a ; d erech os y r f a c U1- 
fados que fse rá n e x c lu s iv a m e n te  •e je r
cidos^ po r Nu-estro.Méndub yypor -Nues
tros funcionarios jerifianos <m ■ Tán
ger, sin perju ic io  de!.respeto  debido a 
N uestro p restig ió  como je fe  de la co
m unidad m usulm ana de N uestro Im 
perio y Jefe de te /fam ilia  je riíten a  re 
sidente e n  T ánger, p restig i o que- q u e 
dará  a^a tyo rcnn fo rm e a 
des dadas por el Gobierno de la .Re
pública francesa a N uestro predecesor- 
p a ra  M o 'iT a rru e c o e r '

E sta  Atetógaéfén ‘g en e rá l y p e rm a - 
p eu te  mo ¿se ap licará  en -m aterra 'd i 
plom ática, respecto  de ,la cual no s.e 
derogan las disposiciones de] a r tíc u 
lo 5.° del T ratado de P ro tectorado  de 
30 de Marzo de T 912. T in  em bargo, la 
A dm inistración áníernacional m stácá 
capacitada para  t r a ía r  con 1 os 0 óosli
tes de ’te s 'P o !ru c ia   ̂ en ;Táng->r ' Ivs 
cuesMopes que in teresen  ta /d id raX erm  
en los líniitm ' -ur m  aui fmmmúg

A rtículo 2.° L a Zona de T ánger 
está comprendida- cmi líos lím ites llja -  
do's por el párrafo  2 é  del a r tíc u lo "7.° 
delvGonvehhó f?.a«UH©sp^itet -*#e 927 utíe 
Noviem bre de VI9.Í2, . .

..Artículo 3.° Tms.mieiUbroc^de.NU'OSr 
tra  ‘F am ilia  T eriliana que hayan  rei~

, Bádo? -en /Nueáti’O Im perio  y  -Tesicten en

La Zona ¿ dd Tánger gozarán nn ella Té 
especial eonsuieraeión y .respe Lo.

Los objetes que en tren por Ja A-T 
na o que salgan de ella, tanto para m  
uso como para el Nuestro, continuará^ 
exentos de derechos,

CAPITULO II

Autoridades de la Zona d e  Tánger.

.Artículo 4.° ; Conílamo.s a Nuestro 
Mondub- la . misión • de ejercer, respecto, 
de Nuesiroe súbditos en la zona de 
Tánger, de acuerdo con las reglas y 
usos tradicionales d-e Nuestro Imperio, 
los poderes de administración y justi
cia eonfiadO'S a los Bajaes y Gaídes en 
Marruecos ;En el ejercicio de estas 
funciones, .Nuestro Meiydub . estará 
asistido por dos Jalifas 4ue designa- 
remos al efecto.

El ’Mendub jerlfiano presidirá la 
Asam blea legislativa . internaeionai 
prevista nAs adelante; podrá inferv-e- 

, air en..sus deliberaciones,, pero sm to- 
: mar parle en la votación.

Fi^mmí para su promulgueiófl y 
o/o> ''/n  los textos legislativos o rs^
‘ ’ ci'tire'ai is votados por 1,a Asamblea,

re-,gocho de los cuales el Conrilé Ae 
Control no haya ejercido su dere- .

' ctm dé veto.
El Presidente del , Comité dbl .Con

trol refrendará los textos en cues
tión.

Cuidará de que los .habitantes so
metidos, .a su administración respeten', 
el orden y la tranquilidad públicos y 
la cláusulas g-eueTaie's deDEstatuto-#e¡ 
la Zona. Podrá requerir la 'este efecto 
del Administrador .e t . cor-c 1.1 rsu <• 1-e la 
fuerza pública de la Zona,

Velará igualimente por la pernep-. 
ción de 1 as contribuciones e !impues
tos debidos por Nuestros sú^di!0̂  y  
legalmente percibidos en la Zona sifi 
distinción de .nacionalidad ni de re
ligión.

•El MenTub jerífi-auo Tendrá ’dece^. 
e-ho .a  • expulsar a  Hos súbditos m a
rroqu íes.

E jercerá  el mismo derecho re s
pecto de los. somMides a l a  Juris
dicción deí ^TribunalTMrxto, previo 
ishforme' Tavorable rnte es A  TribiJj^rL 
en asamblea general, segúa '
el procedimiento nrevi^tú ¿en el -.ar-/ 
f íenlo 29 del Gonveniqude Teéha T8 dá 
Dieivemhre de 4923.
■ Eil M-endub, p u llo s  consbdecaBÚmr 

deLdéornto AíAexpirlsión.. ,b¿ará mea- 
cióri dél in form e del T ribunal Misto.

Artíéülo T).° El presupiuu'o diLte 
Zona -éoritribuirá annalrnertte -etjn 
un a aanifi dad Ti ja  de r 12 5 J )  Oí) ffran
cos m arroquíes al piago dfeólns 
viefes. de da , Adm inistración indígena ̂

L o s  pagos con cargo a dicha can
tidad serán  ordenad os por e l '‘Direc
tor de ífiaeienda.

ArjícuiLo ;;6,° Nonúrnádos por Nues
tro Majzén ;jerifian,o ,y bajo su dLrcc-. 
ción, pil Gndi, los miemhrr 1 (Uq r  
los empleados Agentes úe lo  ̂ habiees-y» 
de < uma manara agen era l,.de lasídemás 
AdininislraciOfUCS relacionadas con las 
i n síiii 1 e i o n e  s q s 1 c • a 1'; * ’ ' •1
personal y a la religión de Nuestros 
súbditos, continuarán vp-u 1 <p* J
11 >Triones en la -forma y r̂-aún ¡tes 
cí trnó'ciormlcs >   ̂ 1 o {>n
Nú’Dáüro Tm peri o.

AiTíciilo 1 Berún-ígarnivUdoB ;u ‘.
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respeto y el libre* ejercicio de ¡la 
religión de los súbditos marroquíes 
y de 8us prácticas tradicional es. Se 
mantendráh'sus fiestas religiosas \ 
gu ceremonial, siempre que no se 
perturbé el orden público.

Artículo 8.° Nuestros súbditos 
musulmanes e israelitas gozarán, /m 
materia de impuestos y contribucio
nes de todas clases, de completa 
igualdad con relación a ¡los súbditos 
y protegidos de las Potencias.

Deberán pagar exactamente di
chas contribuciones e impuestos.

Disfrutarán, en las mismas con
diciones que los. súbditos y protegi
dos extranjeros, do las iáM.bumnnes 
de beneficencia, hospitalización y en
señanza que la Zona cree ó .subven- 
cione.

Artículo 9h El organismo ¡mer- 
nacional encargado, con las prece- 
• de rites reservas, de administrar va 
Zona de Tánger, en Nuestro nombre 
y en virtud de' Nuestra deiiogación 
general de poderes, estará cum pués- 
to de una Asamblea legislativa in- 
te rn acio n ai! y de un A el ni. i ni st-ra d nr, 
cuyas respectivas atribuciones <e 
determinarán más adelante. El ejer- 
cicio de estas atribuciones eslmú so- 
m elido a la vigilancia de un Comité 
Control.

No se podrá imputar ninguna res- 
ponsabilidad a Nuestro Gobierno je- 
rifiano en virtud de ^  
motivadas por hechos que -se pe o- 
duzcaú en la Zona de Tánger deri
vados de ita-administración .fin -r- 
ganismo internacional.
. " Artículo -10. La adnurustraciOn 
de la Zona asegurará La tranquilidad, 
pública, y salvo estipulación en con
trario, introducirá todas las refor
mas administrativas, económicas, 
financieras y judiciales que juzgue 
conv elí i entes .

Artículo 11. La Administración 
de La Zona estará abligada a res
petar los Tratados actualmente en vi
gor entre Nosotros y las Potencias,

Se extenderán de pleno derecho a 
la Zona de Tánger los Acuerdos inter
nacionales en que sean partes con
tratantes todas las Potencias signan 
ferias del Acta de Algeciiras o se ha
yan adherido a ella. .

En caso de desacuerdo entre- las 
Estipulaciones dé dichos ’ Tratados y 
las leyes y Éegtenentee éi otadlos por 
fe Asamblea legislativa mternacio- 
hal, prevalecerán las eWpufeoiónw 
de Hóe Tratados.

La Administración de la Zona ve
lará, de manera especial, por la ob
servancia de los artículos 3.°, 7.° (pá
rrafo segundo); 8.° (párrafo tercer#! 
fú, t i  y 12 del Convenio fecha 18 de 
SicreniBre de Í923.

Artículo 18. Los Acuerdos tnte- 
itacionalles que se celebren en lo su
cesivo por Nuestra Majestad Jerifía- 
na, no se extenderán a la . Zona de 
Tánger más que con e i asentjmiehto 
#e la Asamblea legislativa interna- 
óionaL Lo mismo se entenderá res
pecto de Nues tros Decreto s, di ciad o s 
conforme al artíciUlo 5.° del Tratado 
de Protectorado de 30 de Marzo de 
t912.

Por. excepción, se extenderán de 
pleno derecho a fe Zona de Tánger:

I.® 'Los Acuerdos internacionales

en los cuales sean partes contratan
tes todas jas Potencias signatarias 
del Acta de AÜgeeiras o que se hayan 
adherido a ella.

Todas las disposiciones iegis- 
id ti vas aplicables a las dos. zonas, 
francesa y española y reilativas:

a) Al funcionamiento de los ser
vicios postales, y telegráficos jerifia- 
nos con el extranjero, así como a la 
unificación de las tarifas aplicables 
en ellas.

b) Al comercio de armas y mu
niciones para su uso.

Artículo 13. Por aplicación de 
las disposiciones.'de los artículos 141 
y siguientes del Tratado de Versalles, 
de los artículos 96 y siguientes del 
Tratado de Saint-Germaiu-en-Laye, 
do los; artículos 80 y siguientes del 
Tratado dé Trianon, no se podrán in
vocar en ningún caso las disposicio
nes deil presente Estatuto por los 
súbditos y protegidos alemanes, aus
tríacos y húngaros; y las disposicio
nes de Nuestros dánicos de 9, lo y H  
de Enero dq 1920, 11 de Enero de 
1921 y 8 de Agosto de 1922, rclati- 
vas al estatuto ele los súbditos y pro- 
tegidos de Alemania y a las mercanr- 
cías de procedencia alemana, así co
mo Nuestros dAhíres de 6 de Sep
tiembre de 1920 v 8 de Enero de 
1B21, concernientes ail comercio con 
Austria v los súbditos austríacos, se- 
rán aplicables a la Zona de Tánger.

Artículo 14. La Administración 
internacional no podrá reglamentar 
sin previa inteligencia con las Auto- 
ridades de fes otras dos zonas:

a) Las cuestiones concernientes 
al cabotaje y cualesquiera otras ma~ 
ferias con#xa$ con las cuestiones 
aduaneras y que interesen a la gene- 

; calidad de ios puertos marroquíes.
¡ í>) Los correos, telégrafos y te'lé-
| fonos de zona a zona.
| Artículo 16. Los impuestos y re- 
! cursos de todas clases en la Zona de 
1 Tánger se. destinarán a los gastos de 

dicha Zon% según se dice más ade
lante.

Artículo 16. Ei- Gobierno: jerMa- 
m, no podrá ser obligad# a partici
par per ningún concepto en los gas
tos de La Zona, de Tánger, mlvo en lo 
concernientes a los sueldos de los 
funcionarios indígenas directamente 
nombrad o# #or Nosotro s.

ArtícuÉo: 17. No siendo posible que 
por parte de la administración (fe iá 
Zona de Tánger seasmenoséahadós los 
derechos, pr&?ogaMvss v privilegios 
cqnsedÉdós con anterioridad a los te- 
hedores de títulos de los empréstitos 
de 19.04 y 1919, al Banco de Estado 
de Marruecos y a la Sociedad Inter
nacional del Monopolio* cointeresado 
de los tabacos en Marruecos, para to
do el territorio deii Imperio por Nues
tro Gobierno, dichos derechos, prerro
gativas y privilegios serán respetados 
por la referida Administración inter
nar ion al, la- cual velará especialmente 
por la observancia de los artículos 21, 
22 y 24 del Convenio de fecha 18 de 
Diciembre de 1923.

Artículo 18. .Confiamos a un Go- 
mlté de Control, compuesto por los 
Cónsules de carrera de las Potencias 
signataria^ del Acta de Algeciras o de 
sus interinos de carrera, y  org^éNdo

conforme a las disposiciones del ar
tículo 30 del Convenio de fecha 18 d# 
Diciembre de 1923, la misión de velar 
por la observancia de las cláusulas 
del Estatuto de la Zona de Tánger, se
gún se determina por el Convenio de 
fecha 18 de Diciembre de 1923 y por 
el presente Dahir.

Todos los textos legislativos o re
glamentarios vitados por la Asamblea 
internacional, serán sometidos al Co
mité de Control, con arreglo a las 
condiciones indicadas en el artícu
lo 31 del Convenio de fecha 18 de Di
ciembre de 1923.

Las sesiones del Comité de Control 
no serán públicas, pero las actas re
lativas a ellas se conservarán, salvo 
acuerdo en contrario del Comité, en 
totalidad o en parte, a disposición de 
los- miembros de la Asamblea que de
seen informarse.

Artículo 19. El Comité de Control 
tendrá derecho a citar y a oír al Ad
ministrador de la Zona, acompañado, 
si hubiera lugar, de los jefes de los 
servicios interesados.

CAPITULO IV

Artículo 20. La Asamblea legisla
tiva internacional tendrá el poder le
gislativo y reglaméntaTi-o.
- Estará presidida jpor el Mendub y 

compuesta de veintiséis miembros de 
las comunidades extranjeras y marro
quíes, en las condiciones siguientes:

Cuatro miembros españoles.
Cuatro miembros franceses.
Tres miembros británicos.
Dos miembros italianos.
Un miembro americano.
Un miembro belga.
Un miembro holandés.
Un miembro portugués, 

designados por sus Consulados res
pectivos. -

Seis de Nuestros súbditos mtisul- 
manes designados ñor Nuestro Men- 
dtib, y tres de Nuestros súbditos is
raelitas escogidos por Nuestro Men- 
dub de una lista de nueve candida
tos, presentada por la Comunidad is
raelita de T ánger ,

En el plazo máximo dé tres meses 
se proveerá, siguiendo el mismo pro
cedimiento, a la sustitución de los 
miembros fallecidos o dimitidos.

Artículo 21. Todo miembro- do fe 
Asamblea internacional deberá ocu
par, a título de propietario o de 
arrendatario; m  local inscrito, bien 
en el padrón de la tasa urbana por un 
valor de alquiler anual de 600 fran
cos marroquíes, bien en el padrón di 
la contribución rústica correspondien
te, por un valor de renta equivalen
te. Deberá contar, por lo menos, vein
ticinco años de edad y llevar uno de 
residencia en la Zona de Tánger.

No podrán formar parte de 1& 
Asamblea internacional ni los fun^ 
cionarios de carrera de ios Consu^ 
lados ni los funcionarios .designado#- 
por In Administración de la Zona.

Los roí'robres extranjeros- debe
rán p críen eco r a la nacionalidad d^ 
Consulado que los designe..

En caso de ausencia de la Zcn& 
d# Tánger, todo miembro de la 
Asamblea podrá confiar a uno de sus.
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coflegas el cuidado de disponer de su 
yoto , mediante aviso escrito, fech a 
do y firmado, dirigido al Presidente 
del la Asamblea. Ningún m iem bro de 
la Asamblea podrá disponer de más 
de dos votos.

Artículo 22. La duración del 
mandato de la Asam blea legislativa  
internacional será de cuatro años. A 
la expiración de este período se 
constituirá una nueva Asamblea en 
el plazo de un mes.

Los poderes de los miembros de 
la Asam blea podrán ser renovados.

Las funciones de los miembros de 
la Asam blea serán gratuitas.

La Asamblea será presidida por 
Nuestro Mendub, asistido de un v i
cepresidente francés, de un V icepre
sidente españoil y de un Vicepresi-. 
dente británico, nombrados anual
mente por la Asamblea.

La Asam blea se reunirá de dere
cho cada mes, en sesión  ordinaria, 
y en sesión extraordinaria todas las 
veces que su Presidente o el Adm i
nistrador lo considere conveniente o lo 
soliciten por escrito nueve de sus 
m iem bros.

Los asuntos sobre los cuales sea 
llamada a deliberar Ha Asamblea sel— 
rán inscritos en el orden del día por 
'el Adm inistrador, de acuerdo con la 
Mesa. No podrá inscribirse en el o r
den del día ningún asunto que no sea 
de Ja competencia de la Asamblea.

En especial, la Asam blea no podrá 
Buscitar por propia iniciativa ningu- 
ha deliberación sobre asuntos que 
im pliquen una inteligencia de] G o
bierno m arroquí con las Potencias, 
suscitar por propia iniciativa ningu-

Si la Mesa se negara a inscribir 
un asunto en el orden del día, se po
drá apelar de este acuerdo ante el Co
mité de Control mediante instan
cia motivada y firmada por nueve 
miembros de la Asamblea o a so lic i
tud motivada del Administrador,

A rtícu lo 23. - La Asam blea no p o 
drá tomar acuerdos válidos sino ha
llándose presentes o representados 
18 de sus m iem bros.

Cuando Hos m iem bros de la A sam 
blea no se hallen reunidos en núm e
ro  suficiente para deliberar con va
lidez, el Adm inistrador, de acuerdo 
con la Mesa, p rocM erá  a una segun
da convocatoria para tma nueva re 
unión, que no podrá tenerTtígar, sino 
transcurridas cuarenta y ocho horas-* 
Los acuerdos de esta segunda reunión 
serán válidos, cualquiera que sea el 
núm ero de Hos m iem bros presentes.

Los acuerdos de la Asam blea se 
tom arán por m ayoría de votos de.403 
miembros presentes o representados. 
En caso de empate quedará des
echado eil acuerdo.
) l m  m iem bros de la Asamblea no 
podrán tomar párle en la$ delibera
c io n e s  relativas a asuntos en que 
tengan interés, ya sea personalm en
te, ya com o mandatarios.

Artículo 24. El Administrador 
tom ará parte, a título consultivo, en 
ja s  deliberaciones del la Asamblea. 
Podrá hacerse asistir de uno o va
rios jefe.s de servicio.

Artículo 25. Los textos legislati
vos y reglamentarios votados, así co- 

los acuerdos y decisiones tom a
dos  por la Asamblea, serán remitidos

por el Adm inistrador al Comité de 
Control en un plazo máximo de ocho 
días.

Artículo 26. Deberán ser anula
dos inmediatamente p or  el Comité 
de Control aquellos acuerdos y  de
cisiones :

1.° Que hubiesen sido adoptados 
en contra de lo prescrito en las Leyes 
o en Hos Convenios internacionales.

2.° Que se refiriesen a un asunto 
ajeno a las atribuciones de la Asam 
blea o que hubiesen sido adoptados 
fuera de sus reuniones legales.

3.o En los que hubiere tomado; 
parte un m iem bro de la Asamblea in
teresado, personalm ente o como man
datario, dn el asunto que lo motiva.

Artículo 27. Las Leyes y Regla
mentos votados por la Asamblea y 

' que en el término prescrito por eü 
artículo 31 del Convenio de fecha 
18 de Diciembre de 1923 no hayan sido 
objeto del veto del Comité de Con
trol, no serán ejecutivos hasta des
pués de prom ulgados por Nuestro 
Mendub, con el refrendo deil Presi
dente del Comité de Control.

Tam poco serán ejecutivos, sino en 
iguales condiciones, los acuerdos re
lativos a materias que interesen di
recta o indirectam ente a la hacienda 
de la Zona o a la organización de la 
administración internacional de Ha 
misma.

A rtícu lo 28. Los C ódigos ju d i
ciales a que se refiere el artículo 48 
del Convenio de fecha 18 de Diciembre 
de 19i23 no podrán ser derogados ni 
modificados sin previo acuerdo entre 
las zonas de influencia francesa y  es
pañola de Nuestro Im perio y  el Co
mité de Control, tomado por unani
midad.

Los textos reglamentarios y fisca
les a que se refiere el artículo 32 del 
Convenio de fecha 18 de Diciem bre de 
1923 no podrán ser derogados ni mo
dificados durante un prim er período 
de dos años, contados desde que en
tre en v igor e¡l Estatuto. Transcurri
do este período, podrán ser deroga
dos o modificados con el asentimien
to del Comité de Control, acordado 
por una mayoría de tres cuartas par
tes de votos.

Artículo 29. Podrá decretarse la 
disolución de la Asamblea por un 
^acuerdo motivado del Comité de 
Control, tom ado por una n|ayoría de 
tres cuartas partes dé sus miembros. 
En ta-írto'las circunstancias lo perm i
tan, deberá ser precedida de uña no
tificación. . ' 7

 ̂ En caso de disolución, deberá cons
tituirse una nueva Asamblea en eil 
plazo de un mes.

Articulo 30. La Asamblea redac
tará su reglam ento interior al con s
tituirse y eú un plazo m áxim o de tres 
meses. Dicho reglamento será so
metido a ¡la aprobación del Comité de 
Control.

Si la Asamblea no procediere en el 
plazo indicado a la votación de d i
cho reglamento, el Comité de Con
trol, formulará un reglamento pro
visional, que se aplicará a la Asam
blea hasta que por ésta se redacte el 
definitivo.

CAPITULO V
Administración internacional de la 

Zona•
Artículo 31. El Poder ejecutivo; 

estará confiado al Administrador, qué 
representará al organismo interna-, 
cionall con respecto a terceros y, 
transm itirá los acuerdos de lar 
Asamblea al Consté de Control. Lo$ 
notificará a los jefes de servicio in-V 
terbsados, quienes cuidarán de laf- 
ejecución, bajo su responsabilidad.

El Administrador no tendrá faculta^ 
des independientes; ejecutará loa; 
acuerdos de la Asamblea.

Artículo 32. El Administrador ten
drá a sus órdenes a dos Administrado-* 
res adjuntos: un primer adjunto qu #  
le sustituirá en caso de ausencia, y qué ■ 
estará, bajo su dirección, principáis 
mente encargado de los servicios d é  
higiene y  de beneficencia; y  un se-* 
gundo adjunto que, también bajo súf 
dirección, tendrá a su cargo, princi
palmente, los servicios financieros.

Los demás servicios administrativos; 
de la Zona corresponderán directa
mente al Administrador.

Artículo 33. La Policía de la zoriá 
comprenderá:

1.° Un Cuerpo de Gendarmería in
dígena, compuesto de 250 hombres; 
como máximo. Su mando estará con
fiado a un Oficial belga de grado dé 
Capitán, asistido de clases francesas; 
españolas y marroquíes.

2.° Una Policía civil, compuesta dé 
agentes europeos e indígenas, cuycj 
efectivo fijará la Asamblea. La Poli4 
cía estará a las órdenes de un Comte 
sarío, nombrado por la Asamblea Á 
propuesta del Administrador.

Artículo 34. El Estatuto de los 
funcionarios de la Administración in
ternacional será objeto, en lo que locá 
a los ascensos, sueldos y  disciplina, dé; 

un reglamento que someterá el Ad
ministrador a la Asamblea. Este re
glamento deberá ser aprobado por el 
Comité de Control.

Artículo 35. La Zona de Tánger de-: 
berá fundar una caja de previsión 
para los funcionarios y empleados de 
la Administración internacional.

El reglamento de organización do- 
dicha caja de previsión, elaborado por, 
el Administrador, deberá ser aprobar 
do en el plazo de un año por la Asam
blea internacional, en defecto de íé 
cual se proveerá de oficio por el Co
mité de Control.

Artículo 36. La elección de aque? 
líos funcionarios de la Administración 
internacional que no fuesen los prer 
vistos en el artículo 35 del Convenio1 
de 18 de Diciembre de 1923 se efec
tuará por una Comisión presidida por 
el Administrador y compuesta de lo$ 
tres Vicepresidentes de la Asamblea f. 
el je fe  del servicio interesado.

Los candidatos admitidos serán 
nombrados por el Administrador, pre
via aprobación de la Asamblea.

Artículo 37. La Asamblea no podrá 
decidir la creación de ningún servi
cio nuevo sin la aprobación del Co
mité de Control, acordada por mayo
ría de tres cuartas partes dé los votos.

Artículo 38. Los reglamentos dé 
orden interior relativos a la Adminis^ 
tración internacional se someterán por 
el Administrador a la aprobación de - 
la Asamblea y  del Comité de Control.
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C A P IT U L O  V I
Jíemrsos y presupuesto de la Zona.

Artículo 39. Los recursos de la Zona estarán constituidos por el producto de la totalidad de los impuestos, contribuciones y rentas públicas, percibidos en el territorio de la Zona.Artículo 40. E'l Estado jerifiano cede su patrimonio público y privado,- incluso sus derechos sobre las tierras “guich”, a la Zona de Tánger, que lo administrará, percibirá en beneficio propio las rentas y velará por su conservación, sin poder, enajenar parte alguna.Esta cesión finalizará ai expirar el (Convenio de fecha 18 de Diciembre dé 1923, y el patrimonio entregado a la Zona revertirá al Estado jerifiano.Artículo 41. El dominio público comprende:
a) Dominio marítimo i
El mar y sus orilláis con úna faja libre de seis metros, ya gravada por la concesión hecha a la Compañía con- jcesionaria del puerto, que la Zona de ÍTánger deberá respetar.Los productos de la pesca, incluso los derechos establecidos a favor del Estado en las concesiones de pesca he# chas ya por el Gobierno jerifiano, corresponderán, así corno las obligaciones derivadas de estas concesiones, a la Zona de Tánger, ' ! ,
b) Dominio terrestre:
La carretera de Tánger a Te Luán.1 La carretera de Tánger a Láraohe y a Rabat.• La carretera del Cabo Esp artel.1 La carretera de la estación al puerto y la de circunvalación de éste.Las vías públicas urbanas, las al- jcantarillas y conducciones de agua y fcus dependencias, quedando reservados los derechos de los concesionarios de aguas.
La Zona estará obligada;-
1.° A conservar preferentemente, y con cargo a los fondos procedentes de los recursos del impuesto especial, las carreteras de Tánger a Tetuán y Üe Tánger a Larache y a Rabat en sus respectivos sectores tangerinos.2.V A poner gratuitamente a disposición de la Compañía del ferrocarril' franco-español de Tánger a Fez los terrenos de dominio público que sean necesarios a sus instalaciones,
c) Dominio fluvial:
Los cursos de agua.Se reservan todos los derechos anteriores y las servidumbres (de uso !en favor de terceros,
d) Dominio minero:
Los ingresos mineros éli la Zona de Tánger y los impuestos sobre la saluda de los minerales extraídos en la misma corresponderán á la Administración de la Zona.
e) Dominio forestal i
Artículo 42. El dominio privado comprende todos los inmuebles construidos y no construidos inscritos en Jos Registros de los bienes Majzen y#  especificados en el artículo &nte-% rlor, asi como los mataderos*A reserva de las disposiciones W

artículo 15 del Convenio de fecha 18 de Diciembre de 1923 se respetarán los arriendos u ocupaciones de bienes Majzen por particulares, así como todos los derechos de “gza” u otros establecidos sobre dichos inmuebles. Serán asimismo respetadas las limitaciones que en favor de servicios dé interés público afecten a estos bienes.Sin embargo, el Estado jerifiano ¿e propone reservar para los servicios públicos que mantenga en Tánger los inmuebles siguientes:La antigua Legación de Alemania y sus dependencias.Nuestro Palacio jerifiano.La Alcazaba y sus dependencias.El “borcih” de los “mojazules” en las murallas.El Terreno y el “borch” de la subida del Marschan, actualmente ocupados por la Compañía jerifiana.Ningún nuevo arrendamiento de los ya existentes podrá exceder del plazo fijado en el Estatuto de Tánger.Artículo 43. Pertenecerán e n propiedad a la zona de Tánger, la cual podrá disponer de ellos libremente, los inmuebles por ella adquiridos a tí tullo oneroso o que edifique, así como los procedentes de legados o donaciones, aceptados en las condiciones previstas por los reglamentos de la Zona.Artículo 44. Los bienes que no- pudieren pertenecer personalmente quedarán expresamente excluidos de¡ dominio privado del Estado.Artículo 45. La Asamblea legislativa internacional, bien por su pro pia iniciativa, bien a propuesta del Administrador, tendrá plenas facul-Artículo 44. Los bienes que Nos tades para crear los impuestos y contribuciones que juzgue necesarios, con aprobación del Comité de Control.Dichos impuestos y contribuciones se apilicarán del igual modo a los súbditos y protegidos de las Potencias-y a los súbditos marroquíes.Artículo 46. El presupuesto ordinario de la zona de Tánger estará dividido en dos partes:Una relativa a los ingresos y gastos de interés general;Otra relativa a dos ingresos y gastos de interés municipal.Los principales ingresos del interés general procederán?De las Aduanas;De Jos impuestos de consumo sobre el azúcar, el te, el café, las cervezas, Has bujías, el alcohol y los artículos coloniales;Del producto de la tasa especia! del dos y medio por cielito sobre las im portaciones;Del producto de los impuestos dé registro y timbre;De las "rentas de! patrimonio dé la Zona;Del impuesto urbano;Del impuesto sobré las utilidades comerciales e industriales’.Del “tertib”;Del producto de lá venta dé los tabacos.Los principales gastos del interés generail serán íLa -contribución á los empréstitos de 1904 y 191 Of !La partipación; e l lag carcas del

ferrocarril hispano-francés de Tánh ger a Fez;El servicio de los empréstitos garantidos de la Sociedad del puerto;Los gastos de justicia, de Admi-« nistración central y de Ha cobranza de los impuestos;La gendarmería;La conservación de las carreterasj y obras públicas.Las tres primeras categorías dé gastos mencionados se llamarán obligatorias”, y a ellas se aplicará con prioridad el producto de las Aduanas y de Hos impuestos de consumo. El servicio de Aduanas se regulará conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Convenio de 18 de Diciembre de 1923.Los principales ingresos de índole municipail serán:Los derechos de puertas; los derechos de Matadero; - y los derechos de mercado; ;los derechos de vías y obras.Los principales gastos de índole municipal serán:Los gastos dé Administración; las obras municipales; la limpieza y alumbrado de la población;la' policía de la ciudad; la higiene y la beneficencia: el funcionamiento de los mataderos. La Asamblea legislativa establecerá las categorías de ingresos v gastos que considere convenientes.Artículo 47. Las reglas. de contabilidad pública serán las fijadas por Nuestro Dahir de esta fecha, aplicado en las condiciones estipuladas en el artículo 32 del Convenio de fecha 18 de Diciembre de 1923.
Artículo 48. A excepción de los gastos obligatorios, la ordenación de los gastos corresponderá al Director de Hacienda. A excepción del producto de las Aduanas y de los impuestos de consumo, la recaudación de los ingresos y el pago de los gastos se realizará por un contable nombrado por el Comité de control.Artículo 49. Si durante el ejercicio se necesitaren créditos suplementarios, se procederá en la misma forma que para la formación del presupuesto inicial.Artículo 50. Se establecerá un presupuesto extraordinario en el caso de que da Zona de Tánger contrate empréstitos.Artículo 51. El examen de las cuentas corresponderá al Tribunal Mixto, asistido por dos Asesores técnicos, con voz y voto, no pertenecientes al personal administrativo de la Zona.
Artículo 52. El Administrador, con el concurso del Director de Hacienda, confeccionará el presupuesto y lo pre-? sentará a la aprobación de la Asamblea dos meses antes del comienzo del ejercicio.Velará por su cumplimiento y procederá a su liquidación, que presentará también a la aprobación de II Asamblea, dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejer-* ciclo.Artículo 53. Se dará cuenta al Comité de control del proyecto de presupuesto y del de liquidación. En caso de déficit o en el de cualquier
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otra dificultad, el Comité de control
,devolverá el proyecto de presupuesto 
a la Asamblea, invitándola a nivelarlo.

El Comité de control cuidará de que 
'el producto de las Aduanas y de los 
impuestos de consumo baste para 
cubrir los gastos obligatorios; en caso 
Contrario, aplicará cualesquiera otros 
productos que estime conveniente 
para sufragar íntegramente dichos 
gastos.

El" Comité cuidará asimismo de que 
los servicios esenciales de la Zona es
tén suficientemente dolados.

En el caso de que la Asamblea no 
votare el presupuesto en la fecha del 
comienzo del ejercicio, el Comité de 
control ordenará la aplicación por do
zavas parles provisionales sobre la 
base de los cálculos de) presupuesto 
precedente.

Artículo 54. Los padrones, estados 
de ingreso y títulos de cobranza serán 
ejecutivos por disposición del Admi
nistrador.

La Asamblea, inspirándose en las 
disposiciones usuales en la materia, 
redactará un reglamento relativo al 
cobro de los créditos de la Zona y a 
las diligencias a que dichos créditos 
puedan dar lugar.

CAPITULO V III

Disposiciones varias

Artículo 55. Sin perjuicio de la 
observancia de los reglamentos de 
orden público, las escuelas y todos los 
establecimientos que en la Zona de 
Tánger pertenezcan a las Potencias 
signatarias del acta de Algerinas o que 
pertenezcan a sus súbditos y protegi
dos en la fecha en qué comience a re
gir el Estatuto podrán ser mantenidos 
y conservarán su completa autonomía 
en lo concerniente a su funcionamien
to interno, bajó la vigilancia de la 
Autoridad de su país de origen.

Los nuevos establecimientos que se 
creen deberán sujetarse a los regla- ; 
montos que se publiquen conforme a 
las disposiciones del artículo 12 del 
Convenio de 18,de Diciembre de 1923.

Artículo 56. Las únicas lenguas . 
^fieiales en la Zona de Tánger serán 
el árabe, el español y el francés. La 
Asamblea legislativa, reglamentará, su 
uso.

Los textos legislativos y reglamen
tarios deberán publicarse en las .tres ; 
lenguas.

Artículo 57. En las ceremonias pé 
Micas el orden de precedencia de los 
jeitos funcionarios de Tánger será el 
Siguiente:

Él Meñdub;
El Presidente del CLomité de Control; 
Los miembros del Comité de Chtttrol;
Los miembros del Tribunal Mixto;
Los Vicepresidentes de la Asamblea;
El Administrador.
Firmado: Amold Robe.rísoii, G. H. 

¡Villiers, M. de Beaumarchais.
Ad referendum y coa determinadas 

reservas que constan en el Protocoló.
Firmado: Mauricio López Roberts,

- Marqués de la Tórrelaermosa; M. Agui- 
rre de Cárcer.

Los infrascritos, debidamente auto
rizados por el Gobierno de S. M.f de
claran que sus firmas deben de aquí 
$$n adelante ser consideradas corno-

otorgadas sin condiciones ni reservas.
París, 7 de Febrero de 1924.
Firmado: Mauricio López Roberts, 

Marqués de la Torrebermosa; M. Agui- 
rre de Cárcer.

Dahir sobre ía organización, de una 
jurisdicción internacional en Tán

ger.

Artículo I.* Se instituye en Tán
ger una jurisdicción internacional 
que recibirá el nombre de Tribunal 
Mixto út Tánger.

Esta jurisdicción comprenderá:
1.° Como miembros titulares dos 

magistrados británicoe, un magistrado 
español y un magistrado francés.

2.° Como miembros adjuntos, súb
ditos o ciudadanos de cada una de las 
Potencias signatarias del Acta de Al- 
geciras, a excepción de Alemania, Aus- 
tria y Hungría, siendo elegidos dichos 
súbditos o ciudadanos entre los nota
bles mayores de veinticinco años, con 
más de un año de residencia en la 
Zona de Tánger.

Los miémosos titulares del Tribu
nal Mixto de Tánger serán nombrados 
por Dahir de Nuestra Majestad Jeri- 
fiana, a propuesta de los Gobiernos 
respectivos. Recibirán un sueldo cuya 
cuantía se fijará a continuación.. Sus 
funciones serán incompatibles con 
cualquiera otra profesión. Todo miemr 
bro titular podrá ser relevado por 
Dahir de Nuestra Majestad, después 
de oír a la Junta general de titulares 
y al Gobierno a propuesta del cual 
hubiese sido nombrado.

La lista de los miembros adjuntos 
del Tribunal Mixto será, formada por 
la Junta general de titulares, previa 
la presentación de sus respectivos na
cionales, que cada Cónsul hará sepa
radamente. Los poderes de los adjun
tos durarán tres años; podrán sér" re
novados. Estos magistrados no retri- 
buídos quedarán en libertad de ejer- 

. cer cualquier oficio, comercio, indus
tria o profesión liberal, salvo la de 
Abogado ante el Tribunal Mixto o 
toda, otra jurisdicción tangerina, sin 
que puedan desempeñar función, pú
blica alguna.

La destitución de un adjunto, po
drá ser decretada por la Junta general 
le titulares, previo informe del Cón
sul del Estado al que pertenezca el 
magistrado de que se trate.

Antes de entrar en funciones, los 
miembros titulares y adjuntos pres
tarán ante los, piulares, constituidos 
W  audiencia pública,, el juramento si
guiente:- "Juro, y prometo cumplir 
bien y fielmente mis funciones, guar
dar religiosamente el secreto de las 
deliberaciones, y conducirme en todo 
como un digno y leal magistrado.’*

Artículo. 2.° Dos magistrados titu
lares estarán encargados» el uno do 
las funciones que la ley atribuye al 
juez de paz, y el otro de las funciones 
correspondientes, al juez de -instruc
ción

Artículo 3v Por una sección com
puesta dé un miembro titular, presi
dente, y de dos miembros adjuntos, se 
resolverán aquellos asuntos qué sean 
de la. competencia de la Sala dé acu
sación.

Artículo 4.° Otra sección del T ri
bunal Mixto, compuesta también de 
un miembro titular, Presidente, y de

dos miembros adjuntos, desempeñará, 
en materia civil, comercial, adminis
trativa y correccional, las función# 
que corresponden ai Tribunal ne pru 
mera instancia. Esta sección resolverá 
en apelación lo< asmún-. 
primera instancia por el juez de paz, 
siempre que la naturaleza y i a , im
portancia de los litigios así ' uefendos
en segunda instancia con si en t. ¡n la 
admisión del recurso en cada caso.

En caso de litigio sobre ¡impiedad 
inmueble, la sección, integrada según 
queda dicho, se asesorará de dos ju
risconsultos musulmanes, que tendrán, 
¡voz sin voto. Estos jurisconsultos, así 
como dos suplentes, serán designados 
anualmente por la junta general de 
miembros titulares, de una Lista de 
ocho candidatos, a propuesta de Nues
tro Mendub.

Artículo 5.° La apelación de las 
resoluciones dictadas en primera iris* 
tan cía por la sección establecida por 
el artículo precedente se someterá a' 
tres magistrados titulares que no ha
yan intervenido en la sentencia im
pugnada, a los cuales se agregarán, 
cualquiera que sea la materia, dos 
miembros adjuntos que no hayan co
nocido del asunto, y además, cuando 
el litigio verse sobre propiedad in
mueble, dos jurisconsultos musulma
nes con voz sin voto. Estos últimos 
serán asimismo elegidos éntre %og 
que, figurando en la lista menciona
da en el precedente artículo 4.°, no 
hubieren intervenido en el juicio en 
primera instancia.

La presidencia, del Tribunal de ape
lación corresponderá al más antiguo 
o, en caso de igual antigüedad, al ti
tular de más edad entre los llamados 
a juzgar.

En. caso de impedimento de alguno 
de. oís tres magistrados titularos llá  ̂
mad'os a formar parte de esta juri$¿ 
dicción superior, sé elevará a tees el 
número de miembros adjuntos, sin 
que dicho tribunal pueda constituirse 
nunca con menos de dos titulares. Si 
en el curso de una apelación, cuyo 
tribunal estuviese compuesto de das 
titulares y tres adjuntos, los dos titu
lares quedasen en minoría frente a 
los tres adjuntos, el asunto, a peUróü 
de los dos titulares, será sometido a 
audiencia del Tribunal de apelación, 
que se constituirá con los tres titula* 
res y con dios, adjuntos que no hayan 
participado en la primera delibera
ción.

Las resoluciones dé la jurisdiWóQ 
de apelación no serán, susceptibles? de 
recurso de casación.

Artículo 6® Si las partes, en Ib tir 
vil, o los acusados,. en lo crimina^,fue
sen de una misma nacionalidad1, se 
llamará a dos de los miembros adjun
tos de esta nacionalidad para formar, 
bien la sección de primera instancia, 
bien la sección de acusación* bien la 
jurisdicción de apelación.

Si las partes b acusados, pertenecie
ren a dos nacionalidades diferentes, de 
cada una de las cuales hubiese adjun
tos, en el seno del Tribunal Mixto,, laí 
secciones y  jurisdicciones de? apelación 
susodichas, se constituirán con un <ad
junto de cada una de. las nacional i da 
des respectivas. . ,

Si las partea o los acusados per te- 
necieren a más de dos nacionalidad o.<
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diiferantes, cada wm do. i as i:md.es .es
tuviese represenLuh^ -en ci ,THh:?nal 
Mixto, se determinará, por sorteo,ren
tre las lisias de los .Erados de cuyas 
nacionales se = trate,. de cuál de aque
llas listas han de Lomarse los dos ad- 
j ¿untos llamados a formar norte del 
tribunal. ,E1 sorteo será efectuado por 
el H res ide o te d e la Eeec i óu o í  le í T r i- 
hunal de apelación tres días antes, por 
lo menos, del día do la audiencia, en 
presencia del magistrado del Minisle- 
rio púbíko, del secretario,, de las par
tes o de sus representantes, o de estos 
úl timos debidamenLe ci tados,

Si una de las partes o uno de los 
acusados pertenecieren a un .Estado 
que no tenga adjuntos en número su- 
Relente ,para la constitución regular 
del tribunal, les será lícito elegir la 
nacionalidad del adjunto o de los ad
juntos por quienes desearen ser juz- 

^gados. Si se abstuvieren de manif.es- 
iar su preferencia dentro del ¡plazo 
que al efecto señale el Presidente de 
¡a sección o del Tribunal de apela
ción, la elección será hecha por este 
último. Una. vez designada la nación 
que ha de facilitar nnb o doy odinn- 
tos, la . sección o el Tribunal . de ape- 
1 ación se constituirá conforjue a  tas 
reglas y distingos establecidos en los 
tres párrafos precedentes.

. En él caso excepcional en que él 
Tribunal de apélaci ón - hubiere tic cons
tituirse con tres adjuntos, y  'en él que 
las partes pertenecieren .a dos nácio- 
nalidades diferentes, de lo que resul
tase la imposibilidad die aplicar rigu
rosamente la regla fijada en él párra
fo segundo del presente artículo, La 
nacionalidad d-e-1 tercer adjunto se de
terminará por sorteo en las condicio- 
n.es especificadas en el párrafo terce- 
ro del presente artículo.

Entre adjuntos de la misma nacio
nalidad, el turno de servicio se osla- 
btecefá con arreglo a  las disposicTO- 
nes de un reglamento ¿que redactará 
la Junta general de titularos.

Para la aplicación (M ¿presente ar
tículo, la% públicas
estarán Asimiladas a los que hubieren 
de"comparecer en justicia y no tengán 
en é l1 Tribunal m M o  •adjuntos de su 
nacionalidad. Tes ‘corresponderá, p or 
á@%s%ui ente, í̂lj%r t le nación a 1 idnd. d el 
adjunto ofde los Adjuntos que deseen 
form ar«parte de iM aec##n  ? o ?del#'t r i 
bunal de apelación ;.qise conree a do su 
asunto. Lo mismo se entenderá emcéúan- 
to conémme a ̂  las #soCi¿cimms de ca
pitales que i tengan su domicilio social 
en W armeeos.

A rticulo ' 7:° Todas les odres, ardes 
del 2 de Octubre, la Junta general d e  
tltuteres seuremiW#amA8eer:.ia'mi^g- 
imción :#tribu#e#e9 aa q w  #eare#e- 
Jen los artículos 2.°,i&¥> ^  dh°, empela- 
oióp con cada ¿uno de le s ,magistrados 
WWares y  con neferemcia.al añe judi- 
f iM  cqyó ¡punto .despartidas es ja> facha 
mdi-aada.:^ara,W .¿ri^unWA.'
, Esta ^dmtribucién de Junciones , no 
implicará diferencia alguna de je ra r
quía entre los miembros titulares.

Un mismo it1 bular podrá, por otra 
parte, ^acumular -yaf tas de 'lás funcio
nes enumeradas on los artfeutos c ita 
dos. Sin embargo, en .materm W m i- 
ral grave, dos jmjcTúbens -Liiiílares'-'giié 
h%yan intervenido ;en". Ja -iñStrtrcción 
dé un esurdo o  hayan entendido en 

*uhsmq como m iem bros/de laraeq-

ción de acusación, no ¿podrán tomar 
parte en la sentencia :eorrespoiidi en te. 
Esta prohibición no sse ¿aplicará en 
rnatcría eorreecional.

Artículo b.° -En,caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento d e , un 
miembro: titular encargado de las fun
ción es d e ;Presidente de la>sección  de 
acusación o de la sección,de prim era 
instancia, o de ¿juez de .paz Lo de juez 
de instrucción, se reunirá ,'yin péroí
da de tiempo la Junta generabde ti- 
tulares, ya se,a de oficio, ya por in i- 
ciativa del representante del Minis
terio i público, ¿para designar un su-, 
píente provisional del magistrado au
sente, enfermo o imposibilitado.

La Junta i general poidrá también, 
por acuerdo unánime, designar :un 
titular que desempeñe lías Junciones 
de juez de paz, conjuntamente con 
el magistrado ya encargado de ¿las 
mismas funciones, si la acum ulación 
de asuntos'hiciere necesaria esta m e
dida. En tal caso, el titular designa- 
do como segundo juez de paz con- 
servará fas atribuciones propias que 
le hubieren -sido conferidas, en las 
condiciones espepiñeadas 'en el ar
tículo 7C° La déíegació^ especial pa - 
ra actuar en calidad de juez de paz 
será conferida por un período deter
minado, que no podrá exceder de 
tres meses en eil' transcurso del m is
mo Ano jjudicjáh El 'Presidente de la 
sección de prim era instancia proce
derá ;al reparto d.e;los asuntos entre 
los dos Comisarios que actúen . si
multáneamente, coimo jueces de paz.

Artículo 9.° ’EJl prim er lunes de 
cada uno de los meses de Marzo, Ju
lio y Noviem bre se .constituirá el 
Tribunal de lo Criminal para juzgar 
a Jos individuos que hayan sido so
metidos a esta jurisdicción , acusados 
de Algún delito.

Será presidido p oi el Presidente 
de la sección  que actúe como Tribin- 
nal de prim era instancia, o^^nieaso 
de impedimento jde este itiagístrado, 
por otro .titular vqne designará la 
Junta -general de titulares, teniendo 
en cuenta las disposiciones-finaHes,del 
artículo- ,7.° . Seis ju ra d os  deliberarán 
con . el /Presidente ̂ abre la culpabili
dad de 4 las , acusad os. B1 .Presidenta 
im pondrá da^pena.

dLa < culpabilidad rno ¿ m  6 denlasá sin 
e l  asentimiento del 'Rrnsidénte. En el 
c&soraa que, el afires idétite no tuvie
re rde c u e r d o  ,eon Iq-s «Jurados para 
declarar Ja culpabilidad, ^Lasuntd -se 
^cmietoráíada;pEáxjma «es ión d e l T r i-  
.bum L é &  lo .Criminal,¿presididoTor un 
magistrado Titular que <designará la 
Junta general de titulares, con excep
ción ¿de los magistrados que hubieran 
-entendido en el asunto en calidad < de ¡ 
juez ede mstmccWn y  de Presidente 
seítasseeorón¿deracusación. "El a cW a - 
do < quedará nabsueilto definitivam ente - 
•si -en la audiencia .siguiente no b u - j 
b iese ; m ayoría : contra él con e l asen- | 
timiento dél "Presidente. ]

A rtículo 10. Si el .acusado -fuere ; 
uno de Nuestros súbditos, el jurado ¡ 

: &e compondrá de" tres de 'Nuestros - 
A úM ifos, de un súbdito británico, un i 
súbdito español ¿y un ciudadano fran
cés. '

perteneciere a cuailquier otro - 
, "Estado que no sea1-él "Estado ■ m arros :

aui, dos miembros del jurado seria  
sorteados de la ¿lista de jurados «de 
misma nacionalidad que el acusado. 
En caso ^le que no exista lis ta .esp&- 
oí al de la-nación a que pertenezca * 3 \  

acusado, podrá éste .designar la 
cionalidad de Ja. lista é e  jurados por, 
quienes desee -ser juzgado, y el sor-: 
leo se efectuará sobra ifa lisia de di
cha nacionalidad. El "Presidente del 
Tribunal de lo criminal hará saber 
al acusado el derecho que tiene n 
este respecto, diez días antes, por Jo 
menos, de la apertura del quicio. Si 
el a cu s ad o d e j a re d e ¿ h ace r uso de es -  
te derecho dentro de las veinticuatro 
hora,g siguientes á la notificación qut 
al efecto le haya.hecho el Presidcn- 
te, ,so constituirá el jurado con dos 
súbditos británicos, dos súbditos es
pañoles y dos ciudadanos franceses.

En el cuso do-pluralidad do acu 
sados do nacionalidades diversas, en
trará, a ser posible, en ¡a con m osi- 
ción del jurado un numero igual de 
jurados de cada una de las naciona
lidades en cuestión ; p o r o  si ios .a n i
sados pertenecieran.a cuatro o cine o 
nacionalidades diferentes, el jurado 
se.com pondrá, en prim er término, ue 
un m iem bro de cada una de las na- 
cionálidades interesadas y el puesto 
o los dos puestos .vacantes, se •adjn- 
dicafán, por sorteo, a una o a dos 
de la s .naciónalidades en enesliún

Las llsbas anuales .del jurado y  hrs 
de cada período se Jijarán de con 
form idad con las reglas dictadas en 
éLG ódigo de procedim iento criminAL

A rtícu lo 11. No existirá el recu r- 
so de casación  contra las nesolucio - 
nes del Tribunal de lo crimina!, 
pero Nuestra Majestad jeriílana con 
servará di derecho de otorgar el 
perdón o conm utar por penas más 
leves las penas crim inales, co rrec - 
-cionales o de policía impuestas par 
las jurisdicciones institu idas-en  !los 
artículos; precedentes. Las resóHucio- 
nes graciosas de ‘Nuestra "MajesWM 
recaerán, en -vista del in form e del 
magistrado del Tribunal y dél iPresif 
deiite de ¿la ju r is d ic c ió n  en  que ha
ya -¡sitio sustanciado .él asunto.

•'No se cum plirá la sentencía de p^- 
na capital sin el asentim iento ex-¿ 
preso de Nuestra "Majestad, preced i
do a su vez del parecer con form e y 
unánime de Ta Junta general de ms-¿ 
gistrados titulares.

A rtícu lo  12. # n # o s  cmsms #e  r̂e-; 
visión^ p-revistoSt.en^l5XMdi go de pra>- 
.eésimáenlo ¡eriminal, N uestra !Máj 
Wd p odrá  ordenar que ral asunto, 
juzgado definitivamente por una ju 
risd icción  represiva, sea-som etido de 
nuevo a la misma jurisdicción  c o m - 
p u e ^ a  de m odo d istin to. C uidará;#) 
la e jecución  de Nuestra orden el n*éw 
presentante dél M inisterio público.

A rtícu lo 13. Las funciones d #  
Minist e f i o púb 1 ic o = s eran eje rci das’ 
por dos magistrados, respectivamcn^ 
te elegidos de -los -escalafones de W 

r magistratura francesa y de la m agW  
tratura española. I,

El magistrado francés repre@ei6%*/- 
rá  al M inistrio público en  la scccLht 
de prim era instancia en j u i c i o  
rreccional y en la jurisdicción  
apelación  en ju ic ios  de igual índoled 
D irig irá  tam bién topas las pcQuisH
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torias necesarias al juez de instruc
ción para la apertura, tramitación y 
cierre de las informaciones judicia
les. Estará facultado para formular 
oposición contra las providencias 
del juez de instrucción.

El magistrado español represen
tará de igual modo al Ministerio pú- 

• blico en la sección de primera ins
tancia en juicios civiles; en la juris
dicción de apeilación en juicios de 
igual índole; en la sección de acu
sación, y en el Tribunal de lo cri
minal. Su intervención en materia 
civil, comercian y administrativa sei- 

{rá potestativa.
Las funciones del Ministerio pú

blico especificadas anteriormente se 
confiarán alternativamente a cada 

'-uno de ambos magistrados, por tur
no trienal.

Ambos magistrados llevarán el t í
tulo de “Fiscal del Tribunal Mixto 
de Tánger”. Sel sustituirán mútua- 
mente de pleno derecho, en caso de 
ausencia, impedimento o enferm e
dad. Antes de entrar en funciones 
prestarán el juramento impuesto a 
los magistrados titulares.

Tomarán parte en las deliberacio
nes de fia Junta general de titula
res en todos los casos en que dicha 
Junta haya de resolver cuestiones 
de) organización interior y especial
mente en los casos previstos en los 
artículos 1.°, 4.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 
11, 14, 16 y 21 y en el útlimo pá
rrafo deü presente artículo.

Serán nombrados- y separados del 
cargo en igual forma y condiciones 
que los miembros titulares del Tri
bunal Mixto.

Las funciones de oficial del Minis- 
.Sprió público serán desempeñadas, 
«asrca del magistrado encargado de las 
atribuciones de juez de paz, por un 
Comisario de Policía que designará la 
Junta general.

Artículo 14. El servicio de Secre
taría del Tribunal mixto de Tánger 
estará desempeñado por un Secretario 
jefe, tres Secretarios y dos Oficiales 
de Secretaría que serán nombrados 
por Dahir de Nuestra Majestad, a pro
puesta de la Junta general de titu
lares.

La retribución exclusiva de estos 
funcionarios consistirá en un sueldo 
fijo, cuya cuantía se fijará más ade
lante.

Estarán encargados de las funcio
nes de la Secretaría, del Notariado y 
de la*£ontabMidad. Llevarán a cabo, 
además, todas las diligencias de em 
plazamiento, notificación, ejecución y 
comprobación ordenadas por los ma
gistrados. También tendrán a su car- 

o, por último, las funciones de sín- 
 ̂icos ̂  de quiebras o do liquidadores 

judiciales, así como las de curadores 
de herencias yacentes, en las condi
ciones determinadas po-r la Ley.

Los funcionarios de la Secretaría 
serán de nacionalidad británica, es
pañola o francesa, y deberán tener, 
por lo menos, veinticinco años de 
edad. Podrán ser separados de sus 
cargos por Dahir, a propuesta de la 

Junta general de titulares, que resol
verá, ya sea de oficio, ya sea por ini
ciativa de uno de los Fiscales; pero, 
en todo caso, después de que se haya

oído o pedido explicaciones a los fun
cionarios en cuestión.

La cuantía de los derechos que ce-, 
rrespondan al Tesoro con motivo de 
los procedimientos judiciales o de las 
diligencias de Secretaría será deter
minada por un Dahir, que fijará asi
mismo las condiciones de percepción 
de estos derechos.

Artículo 15. La Junta general de 
titulares nombrará un intérprete ju
dicial para lia lengua árabe, afecto al 
Tribunal Mixto. Recibirá un sueldo 
fijo cuya cuantía será determinada 
por la Junta general. En caso nece
sario se recurrirá a peritos traduc
tores para la traducción de do-cu-: 
montos redactados en lenguas que no 
sean el árabe.

Artículo 16. Los Abogados*! del Tri
bunal Mixto ejercerán el derecho dé 
consulta y el de informar ante este 
Tribunal y sus diferentes secciones. 
Representarán a sus clientes ante dicho 
Tribunal, sus secciones y la Secreta
ría, y presentarán en nombre de 
los mismos los requerimientos, escritos 
o conclusiones necesarios, sin que les 
sea preciso poder especial.

Para figurar en la lista de Abogados 
del Tribunal mixto, será preciso re
unirías condiciones de capacidad y de 
otra índole exigidas a los Abogados 
por la legislación de las Potencias 
signatarias del acta de Algeciras; ter-* 
ner derecho al ejercicio ante algún 
Tribunal de una de dichas Potencias; 
y ser además admitido, por unanimi
dad, por la Junta general de titulares.

Los Abogados, debidamente inscri
tos o que ejerzan ante un Tribunal 
de alguna de las Potencias signata
rias del Acta de Algeciras, serán ad
mitidos por la Junta general a infor
mar ante el Tribunal Mixto y  sus 
secciones, pero no podrán realizar 
las diligencias de procedimiento es
crito como mandatarios de sus clien
tes.

Los deberes y la disciplinaba que 
deban estar sujetos los Abogados 
del Tribunal Mixto de Tánger serán' 
objeto de un reglamento redactado 
por la Junta general de tituHanes.

Artículo 17. Las lenguas judicia
les serán el francés y el español, y 
las sentencias y diligencias de Se
cretaría se redactarán o extenderán 
en una de ambas lenguas, a elección 
de los Magistrados, si se trata de 
sentencias, y del Secretario-jefe, si 
se trata de diligencias de Secreta
ría, pudiendo igualmente las partes 
servirse del francés o deil español 
para la redacción de sus requeri
mientos y de los documentos de pro
cedimiento.

Las notificaciones y emplazamien
tos hetehas en francés o en español 
serán válidas aunque la parte a 
quien se haga la notificación alegue 
ignorar la lengua en que aquéllas 
estén redactadas. Pero dicha parte 
tendrá derecho a reclamar en la Se
cretaría que dichas notificaciones y  
emplazamientos sean traducidos a 
sus expensas por un perito.

Los informes de los Abogados se 
harán en españoil o en francés, sa l
vo el caso en que el Presidente au
torice el empleo de otra lengua.

Artículo 18. La justicia será ad
ministrada por el Tribunal Mixto de

Tánger y sus Secciones, en nombre 
de Nuestra Majestad jerifiana.

Artículo 19. El Tribunal mixto; 
de Tánger aplicará los Códigos y Le
yes especialm ente promulgados para 
la Zona.

Artículo 20. Teniendo en cuenta 
él carácter internacional! del Tribu
nal Mixto de Tánger, las sentencias 
de los Tribunales de las Potencias' 
signatarias del Acta de Algeciras, se-í 
rán ejecutivas de pleno derecho etf 
la Zona de Tánger, por lo que se1 
refiere a las personas sometidas a la 
jurisdicción del Tribunal Mixto.

La Junta general de titulares de
terminará la manera de comprobar; 
la autenticidad y regularidad de Ha# 
sentencias con arreglo a las leyes; 
dd los países en que hayan^sido dic
tadas.

Artículo 21. Además de las atri
buciones especiales que »le señalan1 
las disposiciones precedentes deí 
presente Dahir, la Junta general dé 
titulares tendrá a su cargo lia adop-; 
ción de las resoluciones reglamen-: 
tarias que sean necesarias sobre lo¿; 
extremos siguientes:

1.° Orden y duración de los per-: 
misos que se concedan a los magis* 
tra-dos titulares, sin que puedan exj  
ceder de dos meses y m ed io  p o | 
año, comprendido el viaje para cada; 
uno de ellos.

2.° Apertura y cierre de lias ofi-: 
ciñas de Ha Secretaría; días y horas: 
de audiencia para cada jurisdicción^

3.° Elección dql traje y de la# 
insignias que hayan de usar los ma4 
gistrados en las audiencias o fuerá 
de ellas.

4.* Designación de los mozo# 
“ehauchs” y conserjes y fijación dé 
sus sueldos; adquisición de material' 
de oficinas, obras de Derecho y pe-í 
ríódicos, dentro del Hímite de lo | 
créditos del presupuesto.

5.° Cualesquiera otros asuntos? 
relativog la organización interior 
del Tribunal Mixto 0 a cuestiones dé 
orden interior.

Artícillo 22. El suefldo de losaseis 
magistrados titulares del Tribunal 
Mixto será de 30.000 francos ma*̂  
rroquíes. Los magistrados recibid 
rán, además, una indemnización! 
anual de 6.000 francos en eoncepté 
de gastos de alojamiento y de resi-: 
dencia.

Firmado: Arnold Robertson.-—G.  ̂
H. Villiers.— M. de Beaumarchais.

“Ad referendum’* y con determi* 
nadas reservas que constan en el! 
Protocolo. / v

Firmado: Mauricio López Roherts, 
Marqués de la Torrehermosa. —  M. 
Aguirre de Gáreer. ;

Los infrascritos, debidamente au-: 
torizados por eil Gobierno de Su Ma
jestad, declaran que sus firmas deben 
de aquí en adelante ser consideradas 
como otorgadas sin condiciones ni 
reservas.

París, 7 de Febrero de 1924.— Fir
mado: Mauricio López Roberts, Mar
qués de Ha Torrehermosa.— M. Agui- 
rre de Gárcer.

E ste Convenio ha sido debidamen
te ratificado, y  las ratificaciones can
jeadas en París al 14 de Mayo Se 
1924,
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION 
' SEÑOR: El Ayuntamiento de Medi
na Sidonia, de la provincia de Cádiz, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el ar
tículo y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un proyecto de 
Carta municipal, aplicada al orden 
económico. :

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por el 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
so ba de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que ha
yan do establecerse 110 estén en pug
na con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto a la Hacienda 
pública.

Y  conformándose con lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la sanción de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 15 de Julio de 1925» 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y con el Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de Medina Si
donia, de la provincia de Cádiz, que 
es adjunta, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque -con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que a su amparo se 
impongan podrán estar en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto a 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a quince de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

CARTA MUNICIPAL

Artículo 1.° Acrecentamiento del 
patrimonio municipal.— Con el fin de 
conseguir la sustitución de los ingre
sos tributarios municipales por un ré
gimen de ingresos patrimoniales me
diante la capitalización de cantidades 
de numerarios que produzca renta, en 
todos los presupuestos ordinarios se 
consignará una partida cuya cuantía 
comprenda entre el 5 y el 10 por 100 
del presupuesto ordinario anterior 
para acrecentar el patrimonio muni
cipal, debiendo invertirse la citada 
suma propuesta en la constitución de 
Censos consignativos o préstamos hi
potecarios, unos y otros sobre el 75 
por 100 del valor de fincas rústicas de 
este ̂ término, con un canon o interés 
líquido del 5 al 7 por 100, y aorobará 
la tasación de las fincas por mayoría 
de votos, los cinco primeros contribu
yentes por rústica de este término, o 
los delegados que éstos nombren, y 
si no se reuniese mayoría en dos jun
tas convocadas por el Alcalde, se* en
tenderá desestimada la proposición. 
En caso de no haber peticionarios, se 
invertirá el sobrante de la partida 
propuesta en títulos transferibles de 
la Deuda pública o valores negocia
bles de solvencia que produzcan in
terés^ y se coticen en Bolsa, pues en 
ningún caso se destinarán dichas su
mas sino para la capitalización indi
cada

Artículo 2.° Libertad de percepción 
de derechos y tasas.— La percepción 
de derechos y tasas por prestación de 
servicios, incluso el de almotacenía y 
repesó y para aprovechamientos espe
ciales, no se ajustarán a lo preceptua
do en los artículos 370 y 376 del Es
tatuto, y, en su virtud, no se obser
vará la correlación de ingreso y gasto 
en dichos artículos preceptuada, pu- 
diendo utilizarse o no, total o par
cialmente, según acuerde el Ayunta
miento, libremente los derechos y ta
sas por uno u otro concepto cuando, a 
su juicio, puedan ofrecer algún ren- 
dimiexito de consideración, dejando de 
percibirse aquellos que no rindan in
greso de estimación y sólo produzcan 
molestias a.1 contribuyente, todo ello 
fundado en la desproporción y even
tualidad con que dichos servicios v 
aprovechamientos puedan prestarse en 
relación a los ingresos que especial
mente produzcan.

Artículo 3.° Impuesto municipal 
sqbre transacciones.— Se establece con 
carácter municipal un impuesto dei 
1 por 100 cuando el adquirente sea 
forastero, y del medio, si vecino, so
bre el precio de las compraventas, 
permutas, depósitos, donaciones y de
más transacciones verificadas dentro 
del término municipal sobre ganados, 
lanas, granos, semillas, harinas y cor
chos, para lo cual se tomará como 
base comprobatoria’ la cotización me
dia de la especie durante la semana; 
anterior, debiendo pagar dicho im
puesto el comprador, y, por su falta 
de pago en término de tres días, el 
vendedor. Este impuesto se establece 
por no ser utilizables en el término 
municipal la mayoría de los derechos, 
tasas e impuestos autorizados por el 
Estatuto y ser muy considerable y 
comprobable la base de imposición. 
Será incompatible este impuesto con

Iíé exacción de los derechos de almo
tacenía y repeso cuando éstos se co
bren con carácter obligatorio y sin 
sujetarse a las prescripciones del ar-; 
tfeulo 370 del Estatuto, y por dicha 
razón ’se exige el 1 por 100 que de 
otro modo podría reclamarse por de
recho de almotacenía y repelo, oori 
ai reglo al artículo 3.° del Real decre
to de 7 de Junio de 1890.

Artículo 4.0 Conciertos con la 
exacción del impuesto sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes.— El Ayunta
miento, por medio de su Comisión 
permanente, podrá libremente rea- 
fizar conciertos individuales con los 
obligados de pago de la exacción 
sobre el consumo de bebidas espi
rituosas y  alcoholes sin sujetarse 

. prescripciones del artículo 
450 del Estatuto y sus concordantes 
sobre conciertos. Para ello se ten
drá en cuenta la clasificación de los 
establecimientos en general, donde 
se expendan dichos productos, en 
relación a la calle o sitio en que se 
halle establecido, debiendo efec
tuarse previamente a dichos efectos 
la clasificación de las calles o sitios 
de confeccionarse el presupuesto’ 
por^ Ha  ̂Comisión permanente, sin 
perjuicio de lo cual podrá concer
tarse el pago en mayor cantidad de 
la estimada en la Clasificación cuan
do así lo acuerde ten cada caso de 
concierto la Comisión permanente, 
o bien someter^ el establecimiento 
que no se concierte al régimen de 
fiscalización ordinario sin concierto. 
La cobranza del impuesto «obre be
bidas espirituosas y ailcoholes, sé 
podrá hacer cuando se concierten’ 
por medio de recibos ,semanales. 
Este sistema economiza gasto de 
personal y faeülita la cobranza.

Artículo 5.° Junta única de repa\^ 
timiento.— Para simplificar el proce
dimiento de constitución de Junta 
para el repartimiento general, se 
establece la norma de que en susti
tución de las Comisiones parroquia
les y Junta general, sólo actúe una 
sola Junta para todas Has parro
quias, y en relación tanto a la par-* 
te personaH como a la real, que sí 
denominará Junta única de repam 
timiento general. Esta Junta sí 
compondrá de Vocales natos y elem 
tos. Los natos lo serán los dos Gu* 
ras párrocos de Santa María y San< 
Mago, y  los Vocales natos que men
ciona eil artículo 483 de.l Estatuto. 
Los Vocales electos lo -serán por 
sorteo y en número de cuatro. El 
Ayuntamiento, en reunión de su 
pleno, hará la designación de los 
Vocales natos con vista de los si
guientes documentos: 1.° L ista nu
merada de contribuyentes por rús
tica. 2.° Lista numerada de contri
buyentes por urbana. 3.° Lista nu
merada de contribuyentes por in
dustria, comercio y utilidades; y  
4.° L ista numerada de los obligados’ 
a contribuir no comprendidos en ! 
los conceptos anteriores. Dichos/ 
cuatro documentos y Has designa- i 
oiones de Vocales natos, estarán á 
disposición del público, en podeit 
deH Vocal nato que designen los de
más, y se avisará al público peen 
término de siete días en la Casa 
Ayuntamiento y  en el atrio de ía »
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ig lesias parro q u ia les , p ara  que du 
ra n te  dicho plazo se adm itan  por el 
A yuntam iento las reclam aciones que 
co n tra  las exclusiones u om isiones 
#e p resen ten  p o r üos in teresados le
g ítim os, continuando el procedi- 
m iento del a rticu lo  490 de? E sta tu to .

R esueltas Has reclam aciones, el 
Alcalde convocará por edictos y por 
notiíicaciones individuales de ios 
Vocalles na i.os a reun ión  pública, 
en tregándose  a los Vocales natos 
los cuatro  docum entos que hayan 
serv ido  de base a la  designación de 
dichos Vocales, y adem ás Has d e 
c la rac iones recib idas de los co n tri
buyentes caso de haberse pedido a l-  
guna por la Alcaldía. P a ra  la de* 
sigilación de tos Vocales electos se 
p rocederá  en sesión pública, p re 
viam ente convocados a!í sorteo  an te  
los Vocales na tos, teniendo lu g ar 
cuatro  insaculaciones sucesivas de 
tos. núm eros que corre pon den a los 
contribuyentes, y a los cuatro doeu- 
mentos relacionados; serán elegibles 
los contribuyentes sin distinción de 
sexo, vecindad o residencia . La p ro - 
edamación de V ocales electos com 
pete a los n a to s , y fa s  reso luciones 
en p rim era  in s tan c ia  de las recia* 
mamones, que se p ro d u je ran  con tra  
el sorteo ,, com peten a la Comisión 
pie rm  an e n i e d e 1 Ay u 11 f e m i en-to, si en- 
do apelab le  el acuerdo de éste por 
té rm in o  de cinco días en ún ica in s 
ta n c ia  an te  el T ribunal económ ico 
provincial. La Ju n ta  ún ica de re.par* 
tim iento , form ada por ios Vocales 
n a to s  y electos, o por los  su s ti tu -  
Mvos: que unos y  o tro s  librem ente 
ele signen, com enzará a a c tu a r  d en 
tro  del té rm ino  de tercero  día, a 
¡contar de 'la fecha en que fuere  
firm e la  designación de los re sp ec 
tivos Vocales electos* realizando  
iodo lo asignado a la J u n ta  general 
y a las Com isiones e v a lu a to m s , y 
pod rá  de legar la Ju n ta  única, en una  
ponencia  la confección del re p a r ti
m iento , siem pre que se ra tifiq u e  el 
m ism o por dicha Ju n ta .

El p roced im ien to  establecido a n 
te rio rm e n te  no sólo sim plifica fa 
confección del re p a rtí m iento gene
ral si ir que s*e vigile n ingún  ele
m ento de juicio al contribuyente, 
sino adem ás, m ediante la facu ltad  
e r  los Vocales n&to-s y electos de. 
perder n o m b rar su stitu to , se facilita, 
la  p resencia  e. in tervención  del m a
yor núm ero  de asis ten tes  a las re-, 
un iones del rep a rto  y tam bién se  
coadyuva a la. finalidad de que: lo s  
Vocales su s titu to s  puedan  se r p e r -  
¡monas m ás capacitadas que los, m is- 
m  os sustituidos..

Artículo 6.Q B onifkacién  en el ve** 
p&rlimienío- .& las ímses #  industrial 
y  urbana.—En razón a que la contri- 
bu  ció# in d u s tr ia l se h a lla  tarifa-da. 
en e s ta  ciudad d esp ropo retoñada -  
m ente  por no- s e r v i r  de base el n ú 
cleo de población, sino ^  ca rac te 
rís tica  de cabezas de p artido  ju d i
cial, es p reciso  se bonifique la  eva
luación de las u tilidades de l a  ri
queza in d u str ia l y  de com ercio, es
tim ándose a los efectos del re p a r ti
m ien to  en la cuota del Tesoro, m u i- 
Molienda por tre s  y consignada sólo 
m\ la  p a rte  personal, y del m ism o 
B1 0 do p o r  se r m uy costosa  la m ano 
^  o b ra  y rep a racio n es de los edi*

Reíos, y  m uy escaso el rendim iento  
de los m isinos, se bonificará la es
tim ación de la riqueza  urbana, en 
un 50 por 100 del líquido im ponible 
y figurando sólo en la  p a r te  rea l.

Artículo T.o Recargo aníiabsen- 
tista en el reparüm iento .—La m a
yor parte de este térm ino municipal 
pertenece a hacendados forasteros que 
no sólo coadyuvan con su concurso 
personal a ios fines sociales de esta 
localidad, sino que consumen las ren 
tas que aquí perciben, fuera de esta 
población, con lo cual, lejos de fo
m entar el progreso local, producen 
la despoblación y ru ina de la ciudad 
que, abandonada, por los que antigua
mente la ennoblecieron y sustenta
ron fomentando la riqueza agrope
cuaria, va poco a poco desproveyén
dose de aquellos ricos y poderosos 
elementos de cooperación social, creán
dose el grave problema del paro fo r
zoso de los obreros ciel campo, que 
acogidos antes a las casas de sus pa
tronos, siempre tenían trabajo y au 
xilio, m ientras hoy el obrero, v i
viendo de un jornal eventual y en la 
mayoría de los casos sin afección o 
clientela que le proteja, há de ampa
rarse al socorro del “Municioio”; y 
por ello se establece un recargo an- 
tiabsentista, estimándose en ei cien
to por ciento las utilidades de la 
parte real del repartim iento en con
cepto de indenmnización municipal, 
cuyo recargo deberán pagar todos los 
hacendados forasteros.

Artículo 8.° iSdccrroa a 
campo parados forzosamente par ca
lamidad.—-Ira existencia en esta zona 
de numerosas familias de braceros del 
campo que carecen de trabajo cuando 
sobrevienen continuadas lluvias, se- 

1 quía* u otros accidentes, atmosféricos, 
han producida de tiempo inm em oriaí 
un problema gravísimo, a cuyo soco
rro  puso remedio el insigne Beneficia
do de esta ciudad—Mateo de Gueva
ra—r, fundando un patronato, con d i
cho fin, por su testamento de 2.2 de 
Septiembre de, 1575; pero al am para 
de las leyes desamo rtiz ado r as, se 

' redim ieron por el Estado los Censos 
que garantizaban los fines fundacio
nales el 11 de Diciembre de 1869, 
sin que el Estado haya convertida 
en láminas el capital de la redención 
sustraído a los pobres de Medina y 
reclamado por el Ayuntamiento en¡

' repetidísim as ocasiones,, no hallando; 
¡ contestación a sus peticiones.

Y como el problema que m  g ran  
¡ parte solucionó la muMcifieencia de 

Guevara,, se ha venido planteando 
cada vez con más intensa gravedad* 

: este Municipio la viene solucionando 
desde hace varios decenios m ediante 
un repartimiento; especial sobre las 

; utilidades., En su virtud,, queda au 
torizado el Ayuntamiento de Medina 

: Vidornia para obtener por rep a rti
miento, bien especial e independiente

■ para hacer efectiva la cantidad que 
se presuponga para  dicho socarro*

¡ bien acumulando al repartim iento ge-
■ no-ral-, tributando en uno u  otro caso 
•. oon cargo a todos los contribuyentes 
' en proporción a sus utilidades, o bien 
» sólo los que la posean [rústica, de

inmuebles, cultivo o gan aderí a, a ju i - 
; ció todo del Ayuntamiento plenov Y en 

el caso de agotarse la cantidad o cré

dito presupuesto para ei socorro dé 
la calamidad antes relacionada y con
tinuar la necesidad del socorra, po
drá el Ayuntamiento pleno, previa 
citación y conformidad de la mayoría 
de los Vocales de la Junta general de 
repartim iento, habilitar caulidades, 
bien del capítulo de imprevistos ct 
bien por medio de una o varias am
pliaciones de hozabas partes de la 
sum a consignada en el presupuesto 
ordinario para calamidad o socorros 
de obreros parados forzosamente. En 
ninguno de los casos previstos por este 
artículo se requerirá  superior apro- 
bación para que los acuerdos sean 
desde luego ejecutivos.

Atículo 9.° Libertad de prelación 
de mtmtcípzdcs.—No pudien-:
do amoldarse el presupuesto munici-: 
pal de esa ciudad ai orden de • proba
ción de los ingresos municipales eií 
la forma establecida en los artículos 
53i y  siguientes y  concordantes del 
Estatuto, queda eí Ayuntamiento dé 
Medina Sido ni a en completa libertad 
para consignar y cobrar o no en sd 
presupuesto total o parcialm ente los 
derechos, tasas, arbitrios, impuesoa 
y demás ingresos autorizados por di-: 
ch-o Estatuto, y para a lterar libre-: 
m ente la prel ación eslabl-eeida ñor 
el Estatuto, no siendo de necesario1 
cumplimiento en este Munirinio lo 
ordenado en el capítulo 7.° del títu 
lo 4. 01 del libro seyundo de dicho Guer-, 
po legal; en razón, a ser dicha preta-: 
ción de muy difícil cumplimiento y 
esterilizador de las energías que se 
destinen a la adaotación de los pre
supuestos de que se prescinde y a la 
exacción onerosa y exigua de la ma
yoría de los ingresos- a  que obliga el 
Estatuto, entre ellos el impuesto dé 
inquilinato, dada la escasa estimación 
de la riqueza urbana. ”

Aprobada por S. M.—El Presidente’ 
dei Directorio Militar, Miguel Primoi 
de Rivera y Orbaneja.

. REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por 

D. Lorenzo Pm cyro  y F ernández  dé. 
V illávicencio, M arqués de B endaña, 
G rande de E sp añ a ; teniendo en 
cuen ta  lo d isp u esto  en los Reales 
decretos de 27 de Mayo de 3912 y 
8 de Judio de 1922 ; conformándome: 
con e*l d ictam en de la Diputación' 
de la G randeza de E spaña , ©oh el 
de la  Sección y  S u b sec re ta ría  del 
M inisterio  de G racia y Ju s tic ia  y bÍ 
de la Com isión perm an en te  del Con
se jo  de E s ta d o ; a  p ro p u esta  del Je 
fe del G obierno, P resid en te  del Di
rectorio  Militar, y de acuerdo con1 
éste,

Vengo en reh ab ilita r , s in  p e rju i
cio de te rce ro  de m ejo r derecho, el: 
T ítulo de Conde efe T o rra lba , con la 
denom inación de Conde de T orral
ba de A ragón, a favor de doña Ma- 
r ía  D om inga de Q uera lt y F e rn án 
dez M aquieira* M arquesa consorte 
de B endaia, para  sí,, sus h ijas J  sn** 
cesares legitimo».
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Dado en Pa lacio  a diez y  oehó de 
Julio m il novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO

E i  P rp s lc líp u te  tfel' : o M • ; r .

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Accediendo a lo so lic itado por 
D. Lorenzo P iñeyro  y Fernández de 
Vil l av icencio, Marques de Rendaba, 
Grande de España; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los Reales 
decretos de 27 de Mayo d»e 1912 y  
8 de Julio de 1922; de conform idad 
con eO dictamen de la  D iputación 
de la Grandeza de España, con el 
de la Sección y  Subsecretaría dcH 
M in isterio de G racia y  Justicia  y  el 
de la Com isión perm anente del Con
sejo de Estado; a propuesta del Je
fe del Gobierno, Presiden te del D i
rectorio Militar, y  de acuerdo con 
éste,

Vengo en rehabilitar, sin  p er ju i
cio de tercero  de m ejo r derecho, el 
T ítu lo de Marqués de Bonanaro, a 
fa vo r de; doña María D om inga de 
Queralt y  Fernández M acule irm, 
Marquesa consorte de Bendaña, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Pa lac io  a diez y  ocho de 
Julio de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSD

M  Presidente del Directorio Militar.
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Vengo, en nom brar Capitán ge
neral de la  quinta Región  a l T e 
niente genera l D. Francisco P e ra 
les y  Va lle  jo .

Dado en Pa lac io  a diez y  ocho de 
Ju lio  dé; m il  novecientos veánti- 
éiheo.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Al p ropuesta  del Jefe  de Mi Go
bierno, Pres iden te  del D irectorio  
M ilitar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo em aprobar la agrupación  
forzosa, a  los e fec to s  de tener un 
Secretario común, de los A yun ta
mientos de Sojuela  y  Medran o. am 
bos de la p rovincia  de L ogroñ o .

Dado en P a la c io  a d iez-y  siete 
de Julio de mili novecien tos v e in t i
cinco,

ALFO N SO

El Presidente del Directorio Militar, 
M igu e l Piumg de R iv e ra  y  O rban e ja ,

A  propuesta del Je fe  de Mi Go
bierno, Presiden te del D irectorio  
M ilitar, y  d-e acuerdo con éste,

Vengo en aprobar la agrupación 
forzosa, a los e fec tos  de tener un 
Secretario, común, de los Ayun ta
m iento de Fom bellida y  Torre  de 
Esgueva, ambos de la p rovincia  de 
Valladoílid.

Dado en Pa lac io  a diez y siete 
de Julio ele mili novecientos ve in ti
cinco.

ALFO NSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe  do Mi Go
bierno., P residen te del D irectorio  
M ilitar, y  de acuerdo con és>te,

Vengo en aprobar la  agrupación 
forzosa, a los e fec tos  de tener un 
Secretario  común, de los Ayunta
m ientos de E l A rco  con el de San 
Peí ayo, Grandes con el de V illas- 
dardo, San Pedro del V a lle  con el die 
Z a rap icos ; todos de la p rovincia  de 
Salamanca.

Dado en  P a lac io  a  diez y  siete 
d e Julio dé mili no ve ciento s ve in ti
cinco.

ALFO NSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P iu m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

A  propuesta del Jefe  dé Mi Go
bierno, P residen te del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar la agrupación 
forzosa,, a loe e fec tos  de tener un 
Secretario  común, de los  Ayunta
m ientos de Beni'flá con B en iarjó , 
B en irredra  con B en ipeizcar; todos 
de; la p rov in c ia  de Valencia..

Dado en Pa lac io  a diez y siete 
de Julio de midi novecien tos ve in ti*  
cinco.

ALFONSO

El Presidiente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, P residen te del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

V en go  en aprobar la agrupación  
forzosa , a los e fec tos  dé' tener un 
Secretario  común, dé los Ayun ta
m ientos d»e Corneja y  B o llad o  del 
M irón, de la. p rovincia  de A vila .

Dado en Pa lac io  a diez y siete 
de Julio de mili novecien tos v e in t i
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

E n cum plim iento de lo que dis
pone el artícu lo  88 del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 191»,

Vengn en declarar jubilado, co ií 
eü haber que por c lasificación  le co 
rresponda, a D. F rancisco Cañete y  
Mora, Jefe de Adm in istración  de 
tercera  díase del M in isterio de In s 
trucción pública y Bellas Artos, que 
ha cumplido la edad de sesenta y  
siete años en el día de hoy, fecha 
de su cese en el servicio  activo.

Dado en Pa lacio  a déz y  ochó 
de Julio de m il novecientos ve in ti- 
cinco.

A LFO N S O ' f

El Presidente del Directorio MUltar, )
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or e a n e j£¿

P o r  el p rim ero de los  turnos es
tablecidos por la letra  b) del a r 
tícu lo 4.° del Reglam ento de 7 dé 
Septiembre, de 1918,

Vengo en nom brar Jefe de A,á- 
m in istración  dé tercera  clase dél 
M in isterio  de Instrucción  pública y  
Bellas, A rtes, con la antigüedad de 
19 del aétuaU, a  D. T ibu rcio  A. Ca
ta lán  y  Fernández, que ocupa e l 
prim er lo ga r entre los de la cate-, 
go r íá  in fe r io r  inmediata.

Dado en  Pa lacio  a dez y  ochó 
de Julio de m il novecientos ve in ti
cincos

ALFONSO ‘ {
El Presidente del Directorio Militar, "

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja^

REALES ORDENES 

Excm o. S r .: El artícu lo 104 del 
Reglam ento orgán ico del M inisterio; 
de M arina, aprobado por Real de
creto de 3r dé Octubre de 192,4, d is
puso en su párra fo  segundo que la  
prim era Sección (C ien tífica ) de la  
Dirección general de Pesca, consti-i 
tuída per el Institu to  Español dé 
O ceanografía , se re g ir ía  por uñ 
Reglam ento particu lar propuesta 
por el D irector genera l a la apro* 
bación áeíl M in isterio  de M arina.

En cum plim iento de dicho sob©-< 
rano mandato, el m encionado D E  
rector genera l redactó el oportun^ 
proyecto, que ha sido som etido aN 
estudio y  consulta de los respecti
vos Centros del M in isterio  de Ma-f 
riña, incluso la Junta superior d( 
la Arm ada.

V de con form idad  con los inis-< 
mos y  con lo acordado por este Di-< 
rector i o M ilitar,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenrdet 
a bien aprobar, con carácter provl/ 
sionaJl, el ad junto Reglam ento' partf
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el régimen de la primera Sección 
tie la nombrada Dirección generaH 
de Pesca.

De Real orden lo digo a V, E. para 
bu  conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

'Señor General encargado del des- 
‘ pacho del Ministerio de Marina,

REGLAMENTO
provisional para el régimen de la 
primera Sección (Científica) de la 

Dirección general do Pesca.

Articulo 1.° La Sección primera de 
la Dirección general de Pesca estará 
/integrada por el Instituto español de 
¿Oceanografía y tendrá por primordial 
finalidad el estudio de las condiciones 
de los mares y la biología de ios se
res marinos, como base de organiza
ción y fomento de la riqueza pesque
ra nacional.

Investigará las condiciones en que 
la pesca se realiza y los artes emplea
dos en ella, el mejoramiento técnico 
de las industrias relacionadas con los 
productos del riiar y el cultivo que de 
¡diversos seres marinos puede hacerse.

Tendrá a su cargo todo lo referen
te a Comisiones internacionales rela
cionadas con sus fines, así como la 
organización científica dé cuantas 
campañas e investigaciones realice la 
Dirección general de Pesca.

Establecerá la necesaria convivencia 
con el Instituto y Observatorio de 
Marina de \ San .Fernando en aquellos 
asuntos que guárden relación con la 
ciencia del mar y con los buques de 
la Marina de guerra y Aeronáutica 
naval que realicen investigaciones re
lacionadas con la Oceanografía y la 
Meteorología marina, proponiendo los 
medios de que adquieran mayor in
tensidad y eficacia.

Organizará cursos y realizará los 
estudios e investigaciones que tien
dan a resolver los problemas plan
teados por los elementos pesqueros, 
siempre que el Ministerio de Marina 
lo acuerde, previa propuesta razona
da del Director general, demostrando 
la suma utilidad de aqüellos trabajos 
y la urgencia de su realización. t

Propondrá la creación de Museos 
nacionales de Oceanografía y Pesca 
y de los Acuarios que sean posibles, 
cuando el Ministerio de Marina dis
ponga de edificios apropiados a tales 
fines; y mientras no existan los pri
meros, reunirá y completará las ac
tuales colecciones.

Be ocupará de la preparación y 
: trazado de cartas de pesca de nuestro 
'litoral y del de Marruecos y demás 
"'zonas visitadas por los barcos pes
queros españoles, con la cooperación 
de la Sección segunda.

Informará lo pertinente acerca del 
•mérito y circunstancias de cuantas 
publicaciones relativas a la Oceano
grafía y Pesca edite o subvencione el 

(Estado, y de aquellas otras que im
prim an los particulares, si lo pi
dieren.

Asesorará al Director general en i

todos los asuntos científicos relacio
nados con la pesca.

Tendrá a su cargo la organización, 
conservación y mejoramiiento de la 
Bibliotéca de la Dirección.

Artículo 2.° La Sección científica 
continuará dividida en los tres de
partamentos que comprendía. el Ins
tituto español de .Oceanografía, a sa
ber: de Oceanografía, de Química y 
de Biología. El aumento de departa
mentos, si fuera necesario, se hará 
por el Gobierno, a propuesta de la 
Dirección general.

De la Sección Científica dependerán 
los tres Laboratorios de Santander, 
Baleares y Málaga, que pertenecían 
al Instituto español de Oceanografía, 
y la Dirección técnica de las encañi
zadas del Mar Menor y piscifactorías 
que existan o se creen en lo sucesivo.

Los Laboratorios y su personal, así 
como la parte técnica de las encañi
zadas y piscifactorías, dependerán 
directamente del Jefe de la Sección 
Científica, al que tendrán que dar 
cuenta trimestralmente los Directores 
de cuantas incidencias de todo orden 
hayan acaecido y de los trabajos que 
se hayan realizado.

Para el mejor desempeño de su mi
sión, la Sección C¿pntífica podrá so
licitar la colaboración de ios Labora
torios particulares que disfruten sub
vención del Estado, y dichos Labora
torios estarán obligados a prestar 
aquélla si las circunstancias en que 
está concedida la subvención lo con
sintieran.

Artículo 3.° Las publicaciones de 
la Dirección estarán confiadas a la 
Sección Científica.

Artículo 4.° El personal de la Sec
ción Científica, estará constituido por 
un Jefe de Sección, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
clase, que asumirá la dirección de to
dos ios servicios que al Instituto es
pañol de Oceanografía estaban enco
mendados.

Al frente de cada uno de los tres 
departamentos científicos que com
prende la primera Sección habrá un 
Jefe; el del departamento de Oceano
grafía será el propio Jefe de la Sec
ción; el del departamento de Quími-: 
ca tendrá la categoría de Jefe de Ad
ministración de ¿egunda clase, y el 
del departamento de Biología, la de 
Jefe de Negociado de segunda clase.

Cada uno de los Jefes de departa
mento tendrá adscrito un ayudante, 
con la categoría de Oficial de Admi
nistración de segunda clase.

. Artículo 5.° A la Sección primera 
estará adscrita una Secretaría, cuyo 
personal lo constituirán un Secretario 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase, y un mecanógrafo- 
traductor con la categoría de Auxiliar 
de Administración de segunda clase.

La vacante del Secretario se pro
veerá en un Ayudante, por concurso.

Artículo 6.° La plantilla del per* 
sonal subalterno estará formada 
por mozos y patrones de embarca
ciones de Hos Laboratorios.

Los mozos ingresarán mediante 
prueba de aptitud ante el Jefe del 
Laboratorio a que pertenezca la va
cante. Guates quiera que sean sus 
ascensos seguirán prestando serví* 
ció en el Laboratorio en que in- 

i presaran, salvo permutas n trasla

dos que permitan las necesidades 
del servicio.

La plantilla de los "Departamea, 
tos centrales será de tres Mozos y 
un Portero-Conserje, encargado de 
la poficia general del. estableoL 
miento y de su custodia, de Jla ins, 
pección y dirección de la limpieza y 
aseo de todas las dependencia, es-, 
tando a su cargo el mobiliario y log 
enseres de los Laboratorios cen, 
traías. Para cada uno de ios Lab o* 
ratorios o Piscifactorías de Balea
res, Málaga y Santander habrá uq 
mozo y un patrón de Has embarca^ 
clones.

Artículo 7.0 E{1 personal cientfi
Tico se nombrará previa oposición 
entre Doctores o Licenciados en 
.Ciencias, ingresando con la catego
ría de Ayudante. Para efectuar las 
oposiciones se exigirá, además del 
correspondiente título, certincacío- 
nes • acreditativas de haber tomado 
parte en campañas oceanógraficas 
y de haber cursado, con nota favo
rable del Profesor, las enseñanzas 
de Oceanografía y Química del Mar 
o Biología aplicada a ¡la pesca, que, 
mientras otra cosa no se disponga, 
se explicarán en Ha primera Sec
ción. Los opositores abonará/ti 50 
pesetas cada uno.

Los Tribunales encargados de 
juzgar las op os icones a Ayudantes 
serán presididos por el Jefe de la 
Sección Científica y se formarán 
con tres ¡Vocales, elegidos entre los 
Jefes de Departamento, Directores 
de Laboratorio y Ayudantes y un 
Vocal perteneciente al personal! de 
la Sección segunda. El VocaJl de me
nos categoría actuará conio Secre
tario.

Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid, con arreglo a un cuestio
nario que será acordado por, Tribu-* 
nal nombrado en cada una de las 
convocatorias, cuestionario que se 
hará público diez días antes del eo* 
mienzo de los ejercicios.

Las oposiciones constarán de uií 
ejercicio escrito, común a todos los 
opositores, que versará ssbre dos 
temas def cuestionario, elegidos al 
azar, temas que deberán ser des
arrollados en un pfazo máximo de 
cuatro horas. Seguirá un ejercicio; 
oral, público, en el cual cada opo
sitor deberá desarrollar, en iyfi pie* 
zo máximo de una hora, cinco te
mas del cuestionario, elegidos ál 
azar. Habrá, además, los ejercicios 
prácticos que el Tribunal señále.

Terminados Hos ejercicios, ef T̂ri
bunal deliberará en sesión secreta, 
y en pública votación propondrá 
para cada plaza vacante al opositor, 
que a su juicio haya merecido me* 
jor calificación, siendo necesario 
que haya mayoría absoluta en las 
propuestas y declarándose vacante 
de nuevo la plaza en caso contra
rio. , , .

El Presidente y Hos vocales del 
Tribunal percibirán las cantidades 
que en concepto de asistencia a 
sesiones marquen las disposiciones 
vigentes. ^

Los Ayudantes ascenderán á Di
rectores de Laboratorio y éstos a 
Jefes de departamento, mediante 
concurso, que se anunciará con su
ficiente anticipación y antes de que 
transcurran- .tres . meses desde
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ocurrió la vaca ie . Para ascender a 
Jefes de departam nto será condi
ción  indispensable poser el título de 
p oo to r  en la especialidad respec
tiva.

Para poder concursar los Ayu
dantes y D irectores de Laboratorio  
Necesitarán haber prestado servicio 
&n dichos conceptos tres años por 
jlo m enos. Serán m éritos preferen 
tes Ha publicación  de trabajos de 
^elevante utilidad que se reíieran a 
Ja ciencia del mar y especialm ente 
¡a la pesca y el haber tom ado parte 
con éxito satisfactorio  en cam pa
bas y trabajos oceanográñcos y 
pesqueros. A falta die dichos m éri
tos  y de otros especiales que pue
dan alegarse, será preferido el más 
jantiguo en Ha categoría, y, en igual
dad de antigüedad, el que la tenga 
•mayor en la Sección prim era.

L os expedientes de los con cu r
santes serán exam inados por un 
Tribunal presidido por el D irector 

^.¡general y  constituido por los Jefes 
"■fíe las dos Secciones y  los de los 
‘ ¿Departamentos que la prim era Sec- 
ición com prende. D icho Tribunal 
prop on drá  aH M inistro de M arinada 
persona que deba ocupar Ha va 
cante. .

El nom bram iento de Jefe de de
partam ento podrá recaer tam bién 
en  Catedráticos d¡e Universidad, de 
Com petencia reconocida  en la mate
r ia  de que se trate, acreditada por 
Jas publicaciones y por los cargos 

. Ique en cam pañas o com isiones in 
ternacionales o nacionales hayan 
desem peñado.

Los alum nos internos serán ele
g idos por el D irector general entre 
jo s  alum nos que más se hubieran 
d istinguido durante dos cursos que 

Jse explicarán en. la Sección prim era.
El personal subalterno .s¡e nom 

brará a propue/oa  del D irector ge
neral y  en lo sucesivo será i)ece - 

. Cario para poder desem peñar el 
fempleo de C onserje o Mozo el íer- 

’ .vir o haber servido en Ha Manjúa, 
"y para el de Patrón  de em barcacio
nes eH ser o haber sido Conlramaes-*

<jtre, Cabo de-m ar o Maestre de ma
rinería.

A rtícu lo  8.° El Jefe de la Seo- 
• óión prim era despachará con  el D i

rector  general cuantos asuntos es
tén  encom endados a su Sección, 
.asesorándose de los Jefes de los 

-'departam entos en los problem as 
[que a su especialidad se refieran.

Tendrá la d irección  l e c t iv a  de 
fl.os L aboratorios costeros, P isc i
factorías y  encañizadas, en cuanto 

..Respecte a la fu n ción  científica a 
'ello3 encom endada.

Será Jefe del personal de su Sec-« 
fción cualquiera que sea el punto 
de residencia de d icho personal.

Será sustituido en ausencia o en
ferm edad por el Jefe  de departa
mento más antiguo.

Artículo 9.° L os Jefes de depar
tam ento d irigirán  los trabajos que 
en ellos se realicen , estando a sus 
órdenes inm ediatas ios Ayudantes y  
personal subalterno adscrito a su 
departam ento.

Cuidarán de los . traba jos que a 
los L aboratorios que ele ellos d e 

penden sean encom endados y ase
sorarán al Jefe de la prim era Sec
ción en cuantos dictám enes sobre 
puntos que se relacionen  con  su 
especialidad sean som etidos a su 
estudio.

A rtícu lo 10. El Secretario de la 
Sección tendrá por com etido Ha d is
tribución de los asuntos internos de 
la imisma, llevando el registro corres
pondiente.

A rtícu lo 11. Los D irectores de 
los L aboratorios y P iscifactorías 
tendrán la categoría  de Oficiales de 
A dm inistración de prim era clase.

Serán responsables de la buena 
m archa del E stablecim iento que di
rijan , realizando cuantos trabajos 
¡les sean encom endados por el Jefe 
de Ha Sección  prim era.

Tendrán a . sus. inmediatas órde
nes un Ayudante, con  la categoría  
de Oficial de A dm inistración  de se 
gunda clase.

Estudiarán sistem áticam ente las 
condiciones oceanográficas y b ioló
gicas de la zona en que esté encla
vado el Cientro que dirigen, según 
el plan que reciban  del Jefe de la 
prim era Sección.

Darán cuenta ñiensuail de cuan
tas incidencias sobre asuntos de 
p esca  tengan llugar en el punto en 
que el Centro radique.

Com unicarán las instrucciones 
que procedan a los respectivos Ayu
dantes y al personal subalterno.

Serán sustituidos en caso de au
sencia o enferm edad por el A yu
dante de L aboratorio.

V igilarán el que los patronos 
cuiden de las em bárcaciones de que 
disponga eH L aboratorio.

A rtícu lo  12. B a jo  Ha d irección  
de los Jefes de departam ento se 
darán en  la Sección  prim era cursos 
sem estrales de enseñanza teórico-, 
prácticas de las diferentes m ate
rias que el estudio del m ar com 
prende, refiriéndose, por ol m enos, 
cada año a un curso sem estral de 
O ceanografía , otro de Quím ica del 
m ar y otro de BioHogía apHicada a 
la pesca. L os alum nos abonarán 
en concepto de derechos de p rác
ticas 25 pesetas p or cada clase de 
estudios y  recibirán, si son  aproba
dos, una certificación, que así lo 
acredite.

En Hos Laboratorio-s, tanto cen- 
traHes com o  costeros  y  eíi las P is 
cifactorías  podrán dapse cursos y 
con ferencias organizadas por la 
Sección Científica.

Esta organizará igualm ente toda 
c la se  de actos de d ivu lgación  de los 
conocim ientos oceanográficos y 
pesqueros.

A rtícu lo 13. La D irección  gene
ral procurará, de acuerdo con  el 
M inisterio de Instrucción  pública, 
que Has Universidades y Centros de 
Investigación  puedan utilizar am 
pliam ente los L aboratorios y el 
personal docente de la Sección  pri
mera, dictando las d isposiciones 
oportunas.

A rtícu lo 14. El person al que 
constituye actualm ente Ha Sección  
prim era procedente del Instituto 
E spañol de O ceanografía  en todo 
lo que no esté expresam ente deter

minado en este Reglam ento conser.* 
vará, a los efectos de ascensos, ex
cedencias, jubilación ,, -separación 
del servicio, retención  o embargo, 
de su sueldo, haberes pasivos y  de
más particulares concernientes al 
régim en del personal, los derechos 
concedidos por  la legislación  aL 
am paro de la cual ingresaron en el 
m encionado Instituto.

Igual régim en se aplicará a los 
Catedráticos de Universidad que sean 
nombrados Jefes de departamento en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
décimo del artículo 7.° de este Regla
mento.

Al personal de nuevo ingreso no 
comprendido en el párrafo ^anterior, 
se aplicarán para todos los efectos 
que se indican en el prim ero de es
tos artículos ias d isposiciones com 
prendidas en la Hey de B ases de 22 
de Julio de 1918, aprobarlo un nue
vo Estatuto acerca de Ha condición  
de los funcionarios de la A dm inis
tración  civil del Estado y  R egla
m ento y d isposicion es com plem en
tarias de la expresada ley.

A rtícu lo 15* La retribución  que 
ha de percib ir el personal técnico, 
adm inistrativo y subalterno de esta 
Sección  se ajustará a lo prcceptua- 
od en el Real decreto de 30 de Ju 
nio de 1924, si las dispo iiciones 
posteriores no los m ejorasen.

Los M ecanógrafos disfrutarán: 
com o sueldo de entrada el de 3.000 
pesetas anuales, aumentando p or  
quinquenios 250.

A rtícu lo 16. E|1 personal de Ha
D irección  general, en las investiga
ciones que practique estará autori
zado para usar en todo tiem po de' 
todo género de artes de pesca.

A rtícu lo 17. A los P rofesores é> 
investigadores, tanto nacionales c o 
mo extran jeros, que sean agregados 
a las cam pañas o a los que se en
carguen  de dar cursos o realizar 
traba jos de ¡laboratorio se les aboJ 
nará la indem nización que en ca-| 
da caso  acuerde Ha Superioridad, á 
propuesta del D irector general.

Madrid, 13 de Julio de 1925.— Apro
bado.— Primo de* Rivera.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ,
h a  tenido a bien disponer que se' 
publique en la  Ga c e ta  d e  M a d r id , ¡ 
para conocim iento de los interesa
dos y para que sirva de base a lo s  
ascensos correspondientes, la ad
junta relao4ón de vacantes de Por
teaos ocurridas durante el pasado' 
mes de Junio.

De Real orden ¡lo digo a V,. E. pa
ra su conocimiento y  efectos. D io ! 
guarde a V. E. m uchos años. M a- ' 
drid, 15 de Julio de 1925. i-

P. D.,
MUSI-ERA

Señores Subsecretarios encargados dé 
los Ministerios civiles y Oficial hm«* 
yor de la Jefatura del Gobierno.
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lim o. S r ,: Con el fin de facilitar;, 
la aplicación del Real decreto-ley de 
6 de Julio de 1925 sobre préstamos., 
con garantía de trigo y de aclarar,; 
algunas dudas que se han presen
tado, al preparar las normas por,, 
que han de regirse tales préstamos,..

S. M. el R e y  (q. I>. g.) ha dis
puesto lo siguiente:

1.° La garantía subsidiaria de 
jun Pósito Agrícola a que se refiere 
el apartado e) del artículo 4.° de 
dicho Decreto-ley se entenderá que 
es la personall de todos y- cada uno.' 
de los M ie m b r o s  de la Junta ad
ministrativa que garantiza el prés
tamo, con arreglo a lo dispuesto: en 
el apartado c) del artículo 2.°

2a  Las Secciones provme!a¡íc$ 
de Pósitos quedan autorizadas para 
cobrar en ei Banco de España y sus: 
sucursales, bajo el correspondiente 
recibo,ula suma de todos los prés
tamos efectuados por medio de cada 
Pósito, remitiendo a éste dicha su
ma por el primer correo y consi
derándose como fecha del présta
mo la del cobro por la Sección de; 
Pósitos.

3 a  La Inspección general de; 
Pósitos queda autorizada para efec
tuar el seguro de incendios de los! 
depósitos de trigo correspondientes; 
a Jos préstamos efectuados, pop 
mediación de la Junta administrati
va de un Pósito, previo acuerdo cení 
la Mutualidad del Seguro Agrope
cuario, si estaMeciera esta ciase 
de seguros o mediante reaseguró  
en Compañías legalmente estable
cidas en España, en cuyo caso laí 
certificación de la Inspección gene
ral suplirá a Ha póliza doi seguró 
para los efectos del Real decretó 
de 6 de Juilio de 1925.

Lo que de Real orden traslado a¡ 
Y. I. para su conocimiento y eífc<H 
tos Dios guarde a Y . I. muchos! 
años. Madrid, 14 de Julio de. 19:2.5.<

P> 9 ^  f

R U S  B E L  PORTAL i

Señor Subsecretario del Ministerial 
de Trabajo, Gomar cío e JLtóus-? 
tria.

Excmo. S r .: Acude a esta Presd-* 
dencía' el Portero quinto jubilado. Ra
món Sebastiá Adell, que prestó suSi 
servicios en la Audiencia provincial 
de Castellón, en súplica de que sd 
le acrediten los haberes de Hos me-: 
ses de Febrero, Marzo y Abril, seí 
le ascienda a- Portero cuarto en la 
vacante del Portero Joaquín Lloriai 
Benaclocha y poder continuar figúr-
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ran¿o en el e sca la fó n  de P o r te ro s  
irasta t e n e r  de recho  a jub i lac ión ,  
abonándose te  Has d ife ren c ia s  de 
suélelo que d e jó  de pe rc ib ir .

D«ei es tud io  del a s u n to  re s u l ta :  
Que consistió la disposición del 

pros ícente  de Ha Audiencia  de C as
tellón en el año de 1923, p o r  la que 
no se le ascend ió  en t iem po opor
tuno, p o r  ilo que no ie a s is te  d e re 
cho a re c la m a r  a h o ra  la d ife renc ia  
de sueldo que. so l ic i ta :

Que hab iendo  nacido  el 26 de 
Duero de 1859 y p o se s io n ad o  u le -su  
p rim er des tino  en la Audiencia de 
Castellón el 9 de D ic iem bre  de 1912, 
ha sido ju!d iado  de co n fo rm idad  
con las  d ispos ic iones  que p a r a  
P o r te ro s  e s tá n  en v igor .

E n  su  v ir tud ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 

d isponer  se le abo n en  su s  h a b e re s  
como P o r te ro  qu in to  c o r r e s p o n 
dientes a los m e se s  de Febrero , 
Marzo y Abril b a s t a  eH día 24, en 
que se ordenó  su  ju b i la c ió n  y se 
d eses t im en  s u s  o t r a s  pe t ic iones ,  
p o r  no a s i s t i r l e  derecho .
. De Real o rden  lo digo a  V. E. a 
los e fec to s  o p o r tu n o s .  Dios g u a rd e  
a V. E. m u c h o s  años .  Madrid, 17 de 
Ju lio  de 1925.

p . m, 
MUSI íERá :

Señor Subsecretario deH Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Excmo. Br.: S. M. el Re* \q D. g.)
ha tenido a b ien  d is p o n e r :

i.° E n  v ir tu d  de v a c a n te s  o cu 
rr idas  en el m es  de Ju n io  ú lt im o , se 
conceden tos a sc e n so s  de P o r te ro s  
que f iguran  en la  s ig u ie n te  re lac ión ,  
que em pieza por F ra n c is c o  S a n ta 
m aría  M arrón  y te r m in a  con J o a 
quín D u rá n  Gorguera, los cuales  
d is f r u ta rá n  Ha an t ig ü e d a d  que en ¡la 
m ism a se expresa .

•2.® S e gu irán  en  los m ism o s  d es 
tinos que a c tu a lm e n te  des e m p e ñ a n  
y por  los M in is te r io s  se c u m p l im e n 
ta rá  lo p re c e p tu a d o  en  el c*s,o O  
de la Real o rden  de 28 de E nero  ÚU 
timo (Gaceta del 30).

De Real o rd en  lo digo a Y, F . p a 
ra  su conoc im ien to  y e fec tos  o p o r 
tunos. Dios g u a rd e  a  Y. M. m u c h o s  
años. Madrid, 16 de JuUlo de 1925.

P . D .,
MUSLERÁ 

Señores Subsecretarios de1 los Minis
te r ios  civiles y  Oficial mayor de , fe Jefatura del Gobierno.
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/ Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
• ¡ha tenido a bien disponer que el 
'Inspector general d¡e Prisiones, don 
1 Fernando Cadalso y Manzano, asis- - 
;ta, en com isión de¡l servicio, al
■ Congreso Penitenciario Internacio
n a l  que se ha de celebrar en Lon- • 
'dres del 4 al 10 del próximo mes 
de Agosto; debiendo concurrir 
igualmente a las sesiones prepara-

. dorias de dicho Congreso, que co 
menzarán el día l.° de¡l mismo mes, 
para las que ha sido convocado, c-o- 

'm o  miembro de la correspondiente 
'Com isión Penitenciaria, teniendo
■ derecho dicho comisionado a las 
¡dietas que le correspondan como 
/‘ comprendido en la segunda catego
r ía  de las enumeradas en el IUegla- 
>mento de 18 de Junio de 1924, por 
¡su cualidad de Jefe superior de Ad
ministración, así como a los viáti

c o s  reglamentarios y al viaje en 
primera díase por cuenta del Esta
do en todo el recorrido nacional, 
,tanto a la ida como al regreso; cu- 
'y os  gastos habrán de abonársele
con cargo al artículo o.° dei capí
tulo 5.° de la sección 3.a del vigente 
presupuesto de gastos por obliga- 

. cioaes de ¡los Departamentos^ minis
teriales.

Siendo, asimismo, la voluntad de 
S. M. que el referido Inspector ge
neral de Prisiones asista áJl expre
sa d o  Congreso com o Delegado del 
:vGobiem o de España.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
)ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m<u-
■ chos años. Madrid, 18 de Julio de 
■1925.

PRIMO DE RIVERA
'Señor Sobsecretario encargado del 

Ministerio de Gracia y Justicia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
/

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido a bien conceder un mes 
de ¡licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Jaraba (Zaragoza), 
con arreglo a lo-s artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de 
la ¡ley dei Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia de<l Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924, 
a D. Zacarías Solano Blanco, Cebo 
del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Madrid,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, JA  de Julio de 1925.

P. D.,
El Director genera?,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Poflicía
gubernativa, Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (qs D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de ¡licencia por enfermo, con todo 
eíl sueldo, para Quintana de Pidió 
(Burgos) , con arreglo a los artícu
los 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funciona
rios y Real orden de Ja Presidencia 
del Directorio Militar dé 12 de Di
ciembre de 1924, a D, Aurelio Ga
sas Aparicio, Guardia primero deü

Cuerpo de Seguridad en la provine 
cia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1925

p . D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía 
gubernativa, Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pre
sente semana.

Esta Dirección general ha acordada 
que en los días 20, 21, 22 y 23 de los 
corrientes se entreguen por la Caja d8 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes:] 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por, 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que! 
al final se insertan.

Madrid, 18 de Julio de 1925.—El Di-; 
rector general interino, Moisés Agui-* 
rre. , Á

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LA

PROVINCIA. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PesetasDirección Delegación

i—1

73.801
71.992
75.418
75.420
75.421
75.422
75.426
75.427 
75.128 
75.429
75.431
75.432
75.433

1.984
1.347
1.353
1.016

657
1.051
2.215
2.21o
4.548
4.547
1.444
1.445 
1,448

Cádiz — — *- 
Lérida . ~  M — 
Idem. ~ 
Jaén ^  — — 
Guadalajara
Cádiz ......... ... M >».
Badajoz w — 
Idem.... - ^  M
Barcelona . . . . . .  «,«
Idem.
Albacete . . M ^
Ido-*)________ -  «  — —
I dem. . . . . —

Salvador Marín García — 
J osé Bone Sisteré. . . M ̂  M ̂  M ..... ** 
José Agusti Arete . . . . .  . . . — »  w  —
Anastasio Luque Ramírez
Mauricio Sevillano Andrés * M M ~  M - 
Antonio Ruiz Hem strosa •
J0 é Fcntán R e g a ñ a ... ^  ^  ^  — — —
M ■;sruoi Marín N ieto . M » . » — •« ~  — —
Andrés Asen si Peris ... . . . . .  — — 
J oan Sorítjot Uolla ..<-■» «»*? s— * « » *<■* «►».•«*- *>- 
Miguel Plaza V ergara . . ^ ^ — — «•••>• 
Pedro Collado Jiménez . M ^ M ...
Alfonso Sánchez García..... M M M ^  M M — — —

347,25 
92 25 
78,00 
60,80 
28,00 

100,00 .
63,80
65,50
39,75

106,2-5
117,75
21,00

372,10

V Madrid. 18 de Julio de 1925.—El Director general iatermo, Moisés Aguirre,


